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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.)

P.E. 1899-II y P.E. 1900-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Francis-
co Ramos Antón, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.

P.E. 1967-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica Lafuen-
te Ureta, relativa a “Plan de actuaciones sa-
nitarias en personas con exposición al
amianto en Castilla y León”, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 130,
de 27 de octubre de 2008.

P.E. 1970-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a solicitudes de instalaciones
de producción de energía eléctrica a partir
de la eólica desde 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6
de noviembre de 2008.

P.E. 1980-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ja-
vier Muñoz Expósito y Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a condenas a la
Junta por violación de derechos fundamenta-
les, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 1985-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a falta de atención pediá-
trica en Olmedo, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de no-
viembre de 2008.

P.E. 1999-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a realización de la concen-
tración parcelaria en Pozuelo de Tábara,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 2000-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a relación de proyectos de
inversión en la provincia de Zamora, in-
cluidos en los presupuestos del 2008, en
las Consejerías de Fomento, Cultura y Tu-
rismo, Agricultura y Ganadería, Sanidad,
Medio Ambiente, Educación y Familia, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

P.E. 2011-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a especialidades
médicas vacantes en el complejo hospitala-
rio de Soria, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2012-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a medidas sobre
el diferencial de muertes en Soria por moti-
vos de enfermedades del cerebro y cardio-
vasculares, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviem-
bre de 2008.

P.E. 2014-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a informaciones sobre su-
puestas irregularidades en la autorización
de huertos solares, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de
noviembre de 2008.

P.E. 2016-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a proyectos en
los que se invertirán tres millones de euros

en las Edades del Hombre a celebrar en
Soria en 2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2020-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo, rela-
tiva a atención primaria en La Pernía,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

P.E. 2021-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Óscar Sánchez
Muñoz, relativa a venta de suelo público
por el Ayuntamiento de Valladolid, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

P.E. 2023-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, D. Jorge Félix Alonso
Díez y Dña. Ana María Muñoz de la Peña
González, relativa a Consejos Territoriales
de Transporte, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2028-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Inmaculada
Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco
Ramos Antón, relativa a medidas en rela-
ción con una Sentencia por acoso laboral a
una funcionaria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 136, de 27 de
noviembre de 2008.

P.E. 2029-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a auxiliares de conver-
sación en centros educativos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2032-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a IV Plan de Igual-
dad de la Junta de Castilla y León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.
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P.E. 2033-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a cantidades recibidas por Corporacio-
nes Locales de Palencia por Centros Rura-
les Asociados y Centros de Primaria Co-
marcales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviem-
bre de 2008.

P.E. 2034-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a actuaciones en la variante de Guar-
do, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2040-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a profesionales en materia
de discapacidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 136, de 27 de
noviembre de 2008.

P.E. 2041-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a recursos humanos en
centros de Educación Especial, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2044-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a variaciones del calenda-
rio escolar en relación con el proceso ma-
durativo de menores con discapacidad, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2045-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Jorge Félix
Alonso Díez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a plazas educativas para
personas con discapacidad y dotación de
las mismas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviem-
bre de 2008.

P.E. 2050-II y P.E. 2051-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136, de 27
de noviembre de 2008.

P.E. 2052-II a P.E. 2055-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136, de 27
de noviembre de 2008.

P.E. 2056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a cambios en el ca-
pítulo e inversión en relación con lo presu-
puestado por la violencia de género,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2057-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a intervención de la
Junta en relación con mujeres con adic-
ción, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre
de 2008.

P.E. 2058-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a actuaciones de la
Junta para acabar con la doble discrimina-
ción de mujeres con discapacidad, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a desarrollo de in-
tervenciones en relación con mujeres que
ejercen la prostitución, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 136, de 27
de noviembre de 2008.

P.E. 2061-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a Centro 24 horas
de Valladolid, coste del proyecto, ejecu-
ción del mismo, situación del centro, previ-
sión de su inauguración y quién va a asu-
mir su gestión, publicada en el Boletín Ofi-
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cial de estas Cortes, n.º 136, de 27 de no-
viembre de 2008.

P.E. 2062-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a programa “Arquimile-
nios III” en el periodo 2009-2013, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

P.E. 2063-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Manuel Fuentes
López y Dña. Mónica Lafuente Ureta, rela-
tiva a vías pecuarias en la Comunidad, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2064-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a obras en los polígonos in-
dustriales en los últimos cinco años, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2065-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a acuerdo con los pro-
pietarios de la villa romana de Camarzana
de Tera, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre
de 2008.

P.E. 2066-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Fuentes
López, relativa a plantas de biodiésel y
bioetanol, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre
de 2008.

P.E. 2080-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a resolución del
concurso de traslados de médicos especia-
listas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre
de 2008.

P.E. 2091-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a biocarburantes-bioetanol,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2092-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Pedro Nieto
Bello y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a fuentes, empresas y costes
de producción de biodiésel en Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre
de 2008.

P.E. 2094-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, Dña. Inmaculada Yo-
landa Vázquez Sánchez y Dña. Ana María
Redondo García, relativa a programa para
la mejora del éxito escolar en Ávila, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2095-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, Dña. Natalia López-
Molina López y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a programa para la mejora
del éxito escolar en Burgos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139,
de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2096-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. Ana María
Redondo García, relativa a programa para
la mejora del éxito escolar en León, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2097-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, Dña. María Luz Martí-
nez Seijo y Dña. Ana María Redondo Gar-
cía, relativa a programa para la mejora del
éxito escolar en Palencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139,
de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2098-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, D. José Miguel Sánchez
Estévez y Dña. Ana María Redondo Gar-
cía, relativa a programa para la mejora del
éxito escolar en Salamanca, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139,
de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2099-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, D. Octavio César Canta-
lejo Olmos y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a programa para la mejora
del éxito escolar en Segovia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139,
de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2100-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, D. Francisco Javier Mu-
ñoz Expósito y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a programa para la mejora
del éxito escolar en Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5
de diciembre de 2008.

P.E. 2101-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Ángela
Marqués Sánchez y Dña. Ana María
Redondo García, relativa a programa para
la mejora del éxito escolar en Valladolid,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

P.E. 2102-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Ángela
Marqués Sánchez, D. José Ignacio Martín
Benito y Dña. Ana María Redondo García,
relativa a programa para la mejora del éxi-
to escolar en Zamora, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5
de diciembre de 2008.

P.E. 2105-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Alfredo Villaverde
Gutiérrez, relativa a demandantes de vi-
viendas protegidas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 11 de
diciembre de 2008.

P.E. 2112-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando María
Rodero García, relativa a aspectos relacio-
nados con Escuelas de Educación Infantil,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 141, de 11 de diciembre de 2008.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.)

P.E. 1899-II y P.E. 1900-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 1899-II y P.E. 1900-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, que se re-
lacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 122, de 6 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON RES-

PUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 1899-II creación de un Centro Tecnológico en
Palencia.

P.E. 1900-II creación de nuevo suelo industrial en
Palencia.

Contestación a las Preguntas Escritas, referencia
P.E./0701899 y P.E./0701900 formuladas por D. Francis-
co Ramos Antón, Procurador perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativas a un centro tecnológico y
suelo industrial en Palencia

En relación a la preguntas de referencia se informa de
que las actuaciones previstas por Gesturcal en la provin-
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cia de Palencia alcanzarán a ocho municipios palentinos,
entre los que destacan por su cercanía a la capital los po-
lígonos de Dueñas, con su plan parcial ya aprobado, y
Magaz, donde se habilitará el “Espacio de innovación”
de la provincia de Palencia.

El polígono de Dueñas, situado en la zona Noroeste
del municipio y al lado de la Autovía de Castilla tiene
una superficie de 1.305.692 m2 y una inversión prevista
de más de 42’2 Millones de euros. En el caso de Magaz,
situado junto a la Autovía Palencia-Magaz, a 500m del
núcleo urbano de Magaz, y a 7 km de la capital palenti-
na, la superficie bruta es de 979.866 m2, y la inversión
total prevista para el desarrollo completo del polígono
asciende a más de 40 millones de euros.

Valladolid, 9 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y EMPLEO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1967-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1967-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a “Plan de actuaciones sanitarias
en personas con exposición al amianto en Castilla y
León”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 130, de 27 de octubre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./1967, formulada por la Procuradora Dª Mónica La-
fuente Ureta, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a “Plan de actuaciones Sanitarias en perso-
nas con exposición laboral al amianto en Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad
y de Economía y Empleo en relación con las cuestiones
planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referenciada,
tengo el honor de informar a V.E. lo siguiente:

En Castilla y León existen 86 empresas del sector de
fibrocementos, captación y distribución de aguas, cons-
trucción, et., donde los trabajadores han podido estar ex-
puestos al amianto. En éstas, según el registro, trabajan
956 personas, a las que se añaden otras 607 que en la ac-
tualidad no trabajan o trabajan en otros sectores, y que
pudieron haber estado en contacto con el amianto.

En el momento actual, se cuenta con un Registro de
Empresas con Riesgo de Amianto en cada una de las
Oficinas Territoriales de Trabajo de Castilla y León.

Según establecía la Orden del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, de 31 de octubre de 1984 (BOE de 7
de noviembre), por la que se aprueba el Reglamento so-
bre trabajos con riesgo de amianto, en el artículo 1.4 se
señalaba que “Todas las Empresas incluidas en el ámbi-
to de aplicación de este Reglamento deberán inscribirse
en el Registro de Empresas con Riesgo por Amianto,
existentes en las Direcciones Provinciales de Trabajo y
Seguridad Social, o en sus correspondientes de las Co-
munidades Autónomas”.

Cuando por la Comunidad Autónoma se asumieron
las competencias en materia de ejecución de la legisla-
ción laboral, dichos Registros de empresa con riesgo por
amianto pasaron a depender de las Oficinas Territoriales
de Trabajo de cada una de las provincias de la Comuni-
dad, en las cuales se llevaba a cabo su gestión y conserva-
ción, expidiéndose asimismo las certificaciones precisas.

Con posterioridad, el Real Decreto 396/2006, de 31
de marzo (BOE de 11 de abril), por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplica-
bles a los trabajos con riesgo de exposición al amianto,
señala en su artículo 17.1 que todas las empresas que va-
yan a realizar actividades u operaciones incluidas en el
ámbito de aplicación de dicho Real Decreto deberán ins-
cribirse en el Registro de Empresas con Riesgo por
Amianto, existente en los órganos correspondientes de la
Autoridad Laboral del territorio donde radiquen sus ins-
talaciones principales.

En relación con ello, la Dirección General de Trabajo
y Prevención de Riesgos Laborales ha elaborado una
propuesta de Decreto, actualmente en tramitación, por el
que se crea el Registro de Empresas con Riesgo por
Amianto en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Este registro será único, y aunque dependa de la Au-
toridad Laboral Autonómica, serán las Autoridades La-
borales de cada una de las provincias quienes se encarga-
rán de llevarlo.

Valladolid, a 22 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 1970-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1970-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a solicitudes de instalaciones de
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producción de energía eléctrica a partir de la eólica des-
de 2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0701970 formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a solicitudes de instalaciónes de produc-
ción de energía eléctrica a partir de eólica desde 2005.

En Contestación a la pregunta de referencia se remite
informe del Director General de Energía y Minas sobre
el procedimiento de autorización administrativa de la
instalación de un parque eólico, así como los correspon-
dientes listados con la información solicitada.

Valladolid, 29 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

INFORME SOBRE LAS SOLICITUDES DE AUTORI-
ZACIONES ADMINISTRATIVAS PRESENTADAS
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES
DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A
PARTIR DE LA ENERGIA EÓLICA, DESDE ENERO
DEL 2005

El procedimiento para la instalación de un parque eó-
lico, como proyecto energético industrial, está sometido
a la participación de diversos organismos y empresas con
actividad regulada, cada uno de ellos en el ámbito de sus
competencias (industria, medioambiente, ayuntamientos,
gestor de la red de transporte o empresa distribuidora).

En el marco del procedimiento completo, se encuen-
tra en particular el procedimiento de autorización admi-
nistrativa de la instalación, regulado en el ámbito del te-
rritorio de Castilla y León, por el Decreto 189/1997, de
26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
de autorización de instalaciones de producción de electri-
cidad a partir de energía eólica.

En este contexto la normativa a la que tienen que so-
meterse los promotores de este tipo de instalaciones, está
recogida en:

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico.

- Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica
la Ley 54/1997.

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de urbanismo de Castilla
y León.

- Ley 11/2003, de 8 de abril, de prevención ambien-
tal de Castilla y León.

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y los procedi-
mientos de autorización de las instalaciones de
energía eléctrica.

- Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que
se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

- Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que
se regula el procedimiento para la autorización de
las instalaciones de producción de electricidad a
partir de la energía eólica.

- Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Urbanístico de Castilla y
León.

De acuerdo con lo expuesto, cualquier promotor que
quiera desarrollar en la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, parques eólicos, debe realizar los siguientes
trámites:

A) CON EL GESTOR DE LA RED DE TRANSPORTE
O LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA

- Punto de acceso y conexión a la red.

- Contrato de compraventa de energía o contrato téc-
nico de acceso a red.

B) CON EL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUS-
TRIA, COMERCIO Y TURISMO

- Autorización administrativa de la instalación.

- Autorización de puesta en servicio.

C) CON EL SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO-
AMBIENTE

- Consultas previas a efectos medioambientales.

- Información sobre el Estudio de Impacto Ambiental.

D) CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE ENERGÍA Y
MINAS

- Otorgamiento de la condición de instalación de
producción acogida al régimen especial.

- Inscripción definitiva en el régimen especial.

E) CON LOS AYUNTAMIENTOS

- Licencia urbanística.

- Licencia de apertura.

Para el acceso a la red de transporte o distribución,
desde la entrada en vigor del R.D. 661/2007, es necesaria
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la presentación de un aval por una cuantía de 20 €/kW
instalado.

El promotor presentará una solicitud del punto de ac-
ceso a la red de transporte o distribución al gestor de la
red de transporte o la compañía distribuidora de la zona,
junto al resguardo justificativo del aval presentado. Si
existe capacidad, por parte del titular de la red se emitirá
el correspondiente Informe de acceso a la misma.

El promotor podrá realizar con el órgano medioam-
biental el trámite de “consultas previas”, donde el citado
órgano establece recomendaciones que debe seguir el
promotor en su Estudio de Impacto Ambiental, que pre-
sentará en una fase posterior.

El promotor puede solicitar a la Dirección General de
Energía y Minas, el otorgamiento de la condición de ins-
talación de producción acogida al régimen especial (R.D.
661/2007).

El solicitante debe presentar en el Servicio Territorial
de Industria de la provincia donde radica la instalación,
la solicitud de autorización administrativa, acompañada
de la documentación que establece el art. 6 del Decreto
189/1997, entre la que destaca:

- La acreditación de la capacidad legal, técnica y
económica del solicitante.

- Descripción de los recursos eólicos, con base en
datos históricos suficientes y modelos fiables.

- Evaluación de la energía eléctrica que va a ser
transferida a la red.

- Adecuación del proyecto al planeamiento urbanís-
tico vigente.

- Planos.

Esta solicitud del parque, se publica en el BOCYL y
BOP de la provincia, a efectos de la posible presentación
de otros proyectos en competencia, durante el plazo de
un mes, en el área donde pretende instalarse el parque.

La Dirección General de Energía y Minas, en su
caso, resolverá la competencia, seleccionando el proyec-
to idóneo, en base a los criterios establecidos en el
art. 7.4 del Decreto 189/1997:

- Iniciativa.

- Capacidad técnica y financiera suficiente.

- Asegurar técnicamente una adecuada relación entre
la producción energética y la afección ambiental.

- Adaptarse mejor a la planificación energética.

- Presentar mayores ventajas socioeconómicas para la
zona y para la Comunidad Autónoma en su conjunto.

- Asimismo, serán confrontados y evaluados los es-
tudios de potencial eólico realizados por el solici-
tante en la zona. Las mediciones deben referirse a
un periodo de 12 meses continuados.

Seleccionado el proyecto (bien porque se haya re-
suelto la competencia entre varios parques, o porque no
se haya presentado ningún otro parque en competencia),
el titular debe presentar en el Servicio Territorial la do-
cumentación para la autorización administrativa que
complete, si fuera necesario, la que presentó anterior-
mente, que fundamentalmente será el Estudio de Impacto
Ambiental.

Para la redacción de este Estudio de Impacto Am-
biental, el promotor se habrá puesto previamente en con-
tacto con el órgano competente medioambiental (Servi-
cio Territorial de Medio Ambiente), en la fase denomina-
da de Consultas Previas, donde el citado órgano
establece recomendaciones que debe seguir el promotor
en su Estudio de Impacto Ambiental.

El expediente posteriormente se somete a informa-
ción pública, en el plazo de 30 días, mediante su publica-
ción en el BOCyL, BOP de la provincia, y tablón de
anuncios del ayuntamiento. La información pública se
realiza a efectos de autorización administrativa de eva-
luación de impacto ambiental (si el proyecto así lo requi-
riera por la legislación medioambiental), y de reconoci-
miento de utilidad pública, si así lo hubiese solicitado el
promotor. En este último caso, además se notifica indivi-
dualmente a los particulares afectados.

En el caso de que el parque deba someterse al trámite
de EIA, el expediente pasará por la Comisión Territorial
de Prevención Ambiental, que analizará los posibles im-
pactos medioambientales de la instalación, dando lugar a
la Declaración de Impacto Ambiental, que se publicará
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Posteriormente, el órgano competente resolverá sobre
la autorización administrativa del parque eólico, que re-
cogerá los condicionados establecidos en la Declaración
de Impacto Ambiental. La Resolución se publicará en el
BOCyL y en el BOP de la provincia.

Desde la entrada en vigor de la Ley 17/2007, de 4 de
julio, es requisito imprescindible para otorgar la autori-
zación de la instalación, el haber obtenido previamente la
autorización del punto de conexión a las redes de trans-
porte o distribución correspondientes, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 21 de la citada Ley. En este senti-
do, también se expresa el art. 5 del R.D. 661/2007, que
indica que para la obtención de la autorización de la ins-
talación, será un requisito previo indispensable la obten-
ción de los derechos de acceso y conexión a las redes de
transporte o distribución.

Una vez solicitado por el promotor, el Servicio Terri-
torial de Industria resolverá la aprobación del proyecto
de ejecución del parque, que habilita para la ejecución



1327314 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 194

del mismo, sin perjuicio de las licencias de obra necesa-
rias que debe conceder la administración local.

Realizada la instalación, se solicita licencia de aper-
tura al Ayuntamiento respectivo, de acuerdo a la Ley
11/2003, de prevención ambiental.

Una vez ejecutado el parque, el promotor solicita el
acta de puesta en marcha de la instalación, primero de
forma provisional, y posteriormente de forma definitiva,
que será resuelta, en su caso, por el Servicio Territorial
de Industria correspondiente.

Concedida la puesta en marcha, se solicita a la Direc-
ción General de Energía y Minas, la inscripción definitiva
en el Registro de Instalaciones de Producción en Régi-
men Especial, según el R.D. 661/2007. Para ello el pro-
motor debe aportar la documentación que indica el artícu-
lo 12 del citado Real Decreto que, entre otras, incluye,
además del acta de puesta en marcha de la instalación, el
contrato técnico con al empresa distribuidora o contrato
técnico de acceso a la red de transporte, así como informe

del operador del sistema, o del gestor de la red de distri-
bución, que acredite la adecuada cumplimentación de los
procedimientos de acceso y conexión, incluyendo la ads-
cripción a un centro de control de generación.

Este es el procedimiento al que están sujetos este tipo
de instalaciones en Castilla y León, y por lo tanto al que
están sometidas las solicitudes a las que se refiere esta
pregunta, estando en la actualidad comprobándose por los
servicios técnicos, la verificación de la capacidad técnica,
económica y financiera de los solicitantes, así como de su
viabilidad con la autoridad medioambiental y con la
operadora del sistema de evacuación (listado número 1).

En el listado número 2, se relacionan los proyectos
que habiéndose comprobado lo anterior, están en alguna
fase posterior del procedimiento.

León 26 de diciembre de 2008

EL DIRECTOR GENERAL
DE ENERGÍA Y MINAS

Ricardo González Mantero
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P.E. 1980-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1980-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Javier Muñoz Expósito y Dña. María Luz Martínez
Seijo, relativa a condenas a la Junta por violación de de-
rechos fundamentales, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0701980, for-
mulada por los Procuradores D. Francisco Javier Muñoz
Expósito y Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a
condenas a la Junta de Castilla y León sobre violación de
derechos fundamentales.

La base de datos que dispone esta Consejería y que
permite responder en términos concretos a alguna de las
preguntas formuladas está en funcionamiento desde el
año 2006. Sobre los datos de dicha base -referidos por
tanto a los años 2006, 2007 y 2008- aparecen un total de
estimación de recursos contencioso administrativos for-
mulados al amparo del procedimiento especial de dere-
chos fundamentales (en primera o única instancia) de 5
asuntos sustanciados 3 de ellos en Valladolid (uno
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo y los
otros dos ante los Juzgados) y los otros dos ante Juz-
gados de lo Contencioso de León.

Los Derechos fundamentales que se han estimado
vulnerados en los procesos relacionados han sido el dere-
cho a la huelga (la actuación impugnada consistía en los
Decretos de servicios mínimos), el derecho a la libertad
sindical y el derecho de asociación.

En los supuestos en que se ha impugnado la resolu-
ción judicial, la respuesta que se da ahora a estas pregun-
tas es el resultado de la segunda resolución, sea del Tri-
bunal Supremo por vía de recurso de casación, sea de la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Castilla y León, por vía de recurso
de apelación.

En los casos en que no se ha producido un segundo
pronunciamiento se ha debido a que el propio órgano ad-
ministrativo afectados ha concedido la pertinente autori-
zación para no recurrir.

En lo que se refiere al resto de las cuestiones plantea-
das -número de procedimientos judiciales firmes en que
ha resultado condenada en costas la Junta de Castilla y
León en los último 5 años, desglosándolo por provincias-

afecta a un número ingente de procesos, refiriéndose los
datos solicitados a la totalidad de la documentación con-
tenciosa que se maneja, tanto en la Dirección de los Ser-
vicios Jurídicos como en las Asesorías Jurídicas de las
Delegaciones Territoriales de las nueve provincias de la
Comunidad.

Por ello, se hace prácticamente imposible dar res-
puesta a la pregunta formulada en los términos en que
está planteada. Sin embargo, dicha información se pone
a disposición de los Señores Procuradores para su con-
sulta en la sede de la Dirección de los Servicios Jurídicos
de la Junta de Castilla y León.

Con el objeto de facilitar su consulta, se ruega a los
Señores Procuradores que se pongan en contacto con la
Dirección General del Secretariado y Relaciones con las
Cortes para fijar lugar, día y hora.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

P.E. 1985-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1985-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a falta de atención pediátrica en
Olmedo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0701985-I,
formulada por Dª. María Blanco Ortúñez, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre falta de atención
pediátrica en el Centro de Salud de Olmedo (Valladolid).

La consulta de pediatría del Centro de Salud de Olmedo
funciona de manera normal y es atendida por un pediatra.

Valladolid, 17 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 1999-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
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Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1999-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel Fuen-
tes López, relativa a realización de la concentración parcela-
ria en Pozuelo de Tábara, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 09 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0701999 for-
mulada por D. Manuel Fuentes López, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
realización de la concentración parcelaria en Pozuelo de
Tábara (Zamora)

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregun-
ta escrita arriba referenciada le informo lo siguiente:

1. La Concentración Parcelaria de la zona de Pozuelo de
Tábara II fue solicitada por el Ayuntamiento de Po-
zuelo de Tábara con fecha 20 de diciembre del 2007.

2. En la encuesta de aceptación social, un total de 115
propietarios se han manifestado a favor y otros 18
propietarios se han manifestado en contra.

3. Por parte del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de Zamora se ha consultado a los si-
guientes organismos:

• Servicio Territorial de Medio Ambiente.

• Servicio Territorial de Fomento.

• Servicio Territorial de Cultura.

• Diputación Provincial.

• Confederación Hidrográfica del Duero.

Por parte del Servicio Territorial de Medio Am-
biente de Zamora, a efectos de determinar la nece-
sidad o no de sometimiento al procedimiento de
evaluación ambiental, se ha consultado a las si-
guientes entidades:

• Subdelegación del Gobierno de Zamora.

• Diputación Provincial de Zamora.

• Confederación Hidrográfica del Duero.

• Servicio Territorial de Cultura.

• Servicio Territorial de Fomento, Sección de
Urbanismo.

• Ayuntamiento de Pozuelo de Tábara.

• Ecologistas en Acción de Castilla y León.

• Sociedad Euromediterránea para la Vigilancia
de la Fauna Salvaje.

• Asociación Ornitológica Colorín “Zamora”.

• Asociación Zamorana de Ciencias Naturales.

• Asociación para la Defensa del Paisaje “El Ci-
güeñal”.

• Asociación Medioambiental-Sociocultural Pan-
gea Verde.

• Seo Bird Life.

4. En relación con las consultas realizadas por el
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de
Zamora, se ha recibido respuesta de las siguientes
entidades:

• Servicio Territorial de Cultura.

• Confederación Hidrográfica del Duero.

En relación con las consultas realizadas por el Ser-
vicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora, se
ha recibido respuesta de las siguientes entidades:

• Confederación Hidrográfica del Duero.

• Asociación para la defensa del paisaje “El Ci-
güeñal”.

5. El último día del plazo de consultas previas fue
el 2 de agosto de 2008.

6. Con fecha 10 de junio de 2008, el Servicio Territo-
rial de Agricultura y Ganadería de Zamora envió el
Documento Ambiental a la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Zamora para tra-
mitar la necesidad o no de sometimiento al proce-
dimiento de Evaluación Ambiental, al ser éste ob-
jeto de sus competencias ante la Comisión de Pre-
vención Ambiental.

El proyecto no ha sido informado por la Comisión
de Prevención Ambiental; la tramitación por Po-
nencia y Comisión de Prevención Ambiental no es
obligatoria para los proyectos incluidos en el Ane-
jo II del Real Decreto Legislativo 1/2008 por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Pre-
vención Ambiental, siendo solamente obligatoria
que la decisión sobre sometimiento o no someti-
miento sea pública.

7. El Estudio de Impacto Ambiental solo es necesario
cuando la concentración parcelaria se somete al pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental.

8. La necesidad de no sometimiento fue declarada por
Resolución de la Delegación Territorial de 15 de ju-
lio publicada en BOCYL de 11 de agosto de 2008.

Como consecuencia de un error en el cómputo de
los plazos (el plazo de alegaciones a las consultas
previas terminaba el 2 de agosto), la Delegación
Territorial ha iniciado el proceso de revisión de
oficio para anular dicha Resolución y reiniciar el
expediente al estado de consultas previas.
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9. No se ha producido la abstención por escrito del
Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Gana-
dería, de Zamora ya que la tramitación compete al
Servicio Territorial de Medio Ambiente y, a fecha
actual, el Jefe de Servicio de Agricultura y Gana-
dería no ha intervenido en ningún acto de esta tra-
mitación.

10. La realización de la concentración parcelaria se
fundamenta en los beneficios sociales y econó-
micos que comporta: se trata, en este caso, de 600
hectáreas de terreno que tradicionalmente se han
dedicado a labores agrícolas y pastos y que actual-
mente se encuentran invadidas de matorral, sin que
sus propietarios puedan hacer uso alguno de ellas,
debido a la pequeña dimensión de las parcelas y a
la falta de caminos transitables.

11. Se desconoce si existe algún proyecto de parque
eólico en la zona.

Valladolid, 19 de noviembre de 2008

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo: Silvia Clemente Municio

P.E. 2000-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la

Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2000-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a relación de proyectos de inver-
sión en la provincia de Zamora, incluidos en los presu-
puestos del 2008, en las Consejerías de Fomento, Cultura
y Turismo, Agricultura y Ganadería, Sanidad, Medio Am-
biente, Educación y Familia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 132, de 6 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 09 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702000, for-
mulada por D. Manuel Fuentes González, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “proyectos
de inversión en la provincia de Zamora, incluidos en los
presupuestos de 2008”

Con relación a la pregunta de referencia, se adjunta
una relación con la información relativa a la ejecución de
proyectos de inversión en la provincia de Zamora, inclui-
dos en el presupuesto de 2008.

Valladolid, 26 de diciembre de 2008

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.
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P.E. 2011-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2011-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a especialidades médi-
cas vacantes en el complejo hospitalario de Soria, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13
de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 09 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702011-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre cober-
tura de las vacantes de médicos especialistas del Com-
plejo Hospitalario de Soria.

La cobertura de vacantes de médicos especialistas es,
como seguramente conoce Su Señoría, un problema que
afecta a toda España, por un desequilibrio entre la oferta
de plazas de formación, resultado de la falta de iniciativa
de Ministerio de Sanidad, y la creciente demanda de pro-

fesionales, por incremento de beneficiarios del sistema y
prestaciones sanitarias.

La Consejeria de Sanidad, como ya anunció en la
oferta de Pacto por la sanidad de Castilla y León, man-
tendrá la búsqueda activa de profesionales e impulsará
las medidas para fidelizar a los especialistas y aumentar
la oferta de plazas de formación.

Valladolid, 30 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2012-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2012-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a medidas sobre el dife-
rencial de muertes en Soria por motivos de enfermedades
del cerebro y cardiovasculares, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0702012-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las
medidas a adoptar ante la mortalidad por enfermedades
del cerebro y cardiovasculares.

La comparación de las tasas de mortalidad específica
por causas no puede realizarse por medio de los casos
brutos, ni siquiera a través de la mortalidad proporcional.
La correcta interpretación estadística y epidemiológica
de los datos, a través de las tasas estandarizadas o ajusta-
das por edad y sexo, permiten evitar los sesgos y los
errores de interpretación.

De acuerdo con los últimos datos publicados, Soria
tiene una mortalidad vascular por mil habitantes, ajusta-
da por edad, de 3,42 y está situada en tercer lugar, detrás
de Valladolid y Ávila. Por otra parte, a pesar de existir
una relación entre el envejecimiento de la población y la
mortalidad cardio y cerebrovascular, Soria presenta un
riesgo de muerte cardiovascular de 2,95%, medido por el
índice SCORE, frente a un 7,46% de Castilla y León, en
su conjunto.

Valladolid, 18 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2014-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2014-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a informaciones sobre supuestas
irregularidades en la autorización de huertos solares,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 134,
de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702014, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a informaciones sobre supuestas irregu-
laridades en la autorización de huertos solares.

En relación a la Pregunta Escrita arriba referenciada,
por la Consejería de Administración Autonómica se in-
forma:

Que a partir de determinadas informaciones apareci-
das en medios de comunicación en el mes de agosto de

2008, así como a la vista del escrito del Delegado Terri-
torial de la Junta de Castilla y León en León, por la Ins-
pección General de Servicios se han realizado trece in-
formaciones reservadas a funcionarios públicos adscritos
a las Delegaciones Territoriales de León, Palencia y Za-
mora, así como a los Servicios Centrales de la Consejería
de Hacienda.

Que todas ellas han finalizado con la emisión del in-
forme de conclusiones por la Inspección General de Ser-
vicios.

Que dichas informaciones reservadas han derivado en
la incoación de expedientes disciplinarios a diez funcio-
narios públicos, estando los mismos en tramitación.

Que los instructores de los expedientes designados
son los siguientes funcionarios: Dª. Angela Díez Gutié-
rrez, Dª. Ana Esther Chamorro González, María Esther
Prado Prada, María Soledad Astorga Blanco y Dª. Bea-
triz Alvarez Alvarez, adscritas a la Oficina Territorial de
Trabajo de León; Dª. Pilar García Merino y José Felix
Hernández Bustos, adscritos a la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de León; Dª. Caridad de Diego Her-
nando, Técnico de la Secretaría General de la Consejería
de Administración Autonómica; Dª. Victoria Merino Saenz
de Magarola, Técnico adscrito a la Inspección General
de Servicios de la Dirección General de Atención al Ciu-
dadano y Calidad de los Servicios; y D. Isaac Gil Sán-
chez, Jefe de Servicio de Asuntos Generales de la Conse-
jería de Economía y Empleo.

Que no obran más datos en esta Consejería, en cuanto
que todas las informaciones reservadas tenían como ob-
jeto verificar el cumplimiento de la normativa en materia
de función pública.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008.

LA CONSEJERA,

Fdo: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

P.E. 2016-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2016-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a proyectos en los que
se invertirán tres millones de euros en las Edades del
Hombre a celebrar en Soria en 2009, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 09 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702016, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a inversiones para la exposi-
ción de las Edades del Hombre que se celebrará en Soria
en 2009.

La Consejería de Cultura y Turismo viene desarro-
llando desde el año 2006 actuaciones en la Concatedral
de San Pedro de Soria destinadas a acondicionar el tem-
plo con vistas a la celebración de la exposición de “Las
Edades del Hombre”. Las obras ya realizadas, han teni-
do como objeto el saneamiento del claustro de la Con-
catedral.

En estos momentos, las actuaciones que se están im-
pulsando son las siguientes:

- Restauración del pavimento del entorno y amplia-
ción del mismo hacia la zona norte.

- Limpieza del conjunto de las fachadas y reparación
de las fábricas.

- Repaso general de las cubiertas del edificio y con-
ducción de las pluviales.

- Limpieza y pintura del conjunto de las bóvedas del
interior del templo.

- Acondicionamiento urbanístico del entorno.

- El retablo de los Santos Arcángeles.

- Restauración y Limpieza de la fachada sur de la
Concatedral que será la puerta de acceso a la expo-
sición.

Se ha aprobado la concesión de una subvención di-
recta a la Fundación Edades del Hombre para financiar
algunos conceptos de la organización de la exposición, y
a lo largo del año 2009 está previsto complementarla.

A todo ello hay que añadir la correspondiente campaña
de promoción, publicidad y divulgación que se llevará a
cabo, para la adecuada difusión que este evento se merece.

Valladolid, 29 de diciembre de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2020-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2020-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a atención pri-

maria en La Pernía, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702020-I,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Dª Sirina
Martín Cabria y Dª María Luz Martínez Seijo, Procura-
dores del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la aten-
cion sanitaria en La Pernía (Palencia).

La atención primaria de salud de La Pernía (Palencia)
se atiende desde el Centro de Salud de Cervera de Pi-
suerga. La plantilla del Centro de Salud de Cervera de
Pisuerga está integrada por 15 profesionales sanitarios,
un celador y un auxiliar, además de los profesionales de
Área que se desplazan al Centro de Salud.

Valladolid, 17 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2021-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2021-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Óscar Sán-
chez Muñoz, relativa a venta de suelo público por el
Ayuntamiento de Valladolid, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2021, for-
mulada por D. Óscar Sánchez Muñoz, Procurador perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la calificación provisional
de las empresas adjudicatarias de venta de suelo público
en Valladolid.

Para que se pueda emitir una calificación provisional
debe de haber una solicitud de la misma, respecto a los
adjudicatarios de las parcelas de las que se pide informa-
ción, las fechas de solicitud de calificación provisional y
las fechas de otorgamiento de dicha calificación son:.
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Valladolid, 5 de enero de 2009

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2023-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2023-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Jorge Félix Alonso Díez y
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
Consejos Territoriales de Transporte, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 134, de 13 de noviembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. 2023, formu-
lada por Dª. Ángela Marqués Sánchez, D. Jorge Félix
Alonso Díez y Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a
Consejos Territoriales de Transporte.

De conformidad con lo establecido en Capítulo II del
Decreto 90/2007, de 13 de septiembre, por el que se re-
gula el Consejo de Transportes de Castilla y León y los
Consejos Territoriales de Transportes, se han constituido
los siguientes Consejos Territoriales de Transportes, to-
dos ellos este año 2008: Ávila el día 9 de julio, León el
día 7 de julio y Salamanca con fecha 6 de junio. No se ha
creado ninguna de las Comisiones previstas en el artículo
7 del mencionado Decreto 90/2007.

El Consejo Territorial de Transportes de Ávila ha ce-
lebrado dos reuniones, la primera de ellas el día 9 de ju-
lio de 2008 con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación si procede, del acta de la
sesión anterior.

2. Informe sobre la petición realizada por la Aso-
ciación Abulense de Empresarios de Auto-Taxi y
Auto-Turismos de convocar Consejo Territorial
de Transportes para todas las solicitudes de auto-
rizaciones de clase VT.

3. Informe solicitud de autorización de clase VT, de
cinco plazas, formulada por Don Pedro Días Sán-
chez, para la localidad de Muñana.

4. Ruegos y preguntas.

La segunda reunión del Consejo Territorial de Trans-
portes de Ávila se ha celebrado con fecha 17 de octubre
de 2008, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación si procede, del acta de la se-
sión anterior.

2. Informe solicitud de autorización de clase VT, de
nueve plazas, formulada por el Exmo. Ayunta-
miento de Pajares de Adaja, para la localidad de
Pajares de Adaja.

3. Ruegos y preguntas.

El Consejo Territorial de Transportes de León se ha
reunido en una ocasión, el día 7 de julio de 2008, con el
siguiente orden del día:

1. Constitución del Consejo Territorial de Transpor-
tes de León, según lo dispuesto en el Decreto
90/2007, de 13 de septiembre, pro el que se regula
el Consejo de Transportes de Castilla y León y los
Consejos Territoriales de Transportes.

2. Informe sobre autorizaciones de transporte públi-
co de viajeros en vehículos turismo (V.T.) de ca-
pacidad máxima superior a 5 plazas.

• Solicitud de Informe relativo a la autorización
de una V.T. para vehículo de 8 plazas domicilia-
do en el municipio de Toral de los Guzmanes.

• Solicitud de Informe relativo a la autorización
de una V.T. para vehículo de 8 plazas domici-
liado en el municipio de Armellada.

• Solicitud de Informe relativo a la autorización
de una V.T. para vehículo de 9 plazas domici-
liado en el municipio de Camponaraya.

• Solicitud de Informe relativo a la autorización
de una V.T. para vehículo de 7 plazas domici-
liado en el municipio de Santa María del Pára-
mo.

• Solicitud de Informe relativo a la autorización
de creación de una licencia de taxi con capaci-
dad máxima de 8 plazas en el Municipio de Tra-
badelo.

3. Ruegos y Preguntas.

El Consejo Territorial de Transportes de Salamanca
ha celebrado una reunión con fecha 6 de julio de 2008,
con el orden del día siguiente:
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1. Constitución del nuevo Consejo Territorial de
Transportes de la Junta de Castilla y León en Sa-
lamanca.

2. Informe sobre los expedientes relacionados a con-
tinuación sobre licencias de autotaxi:

1.- Solicitud de informe para la creación de una li-
cencia de taxi por el Ayuntamiento de VILLA-
GONZALO DE TORMES.

2.- Solicitud de informe para la creación de una li-
cencia de taxi por el Ayuntamiento de SAN FELI-
CES DE LOS GALLEGOS.

3.- Solicitud de informe para la creación de una li-
cencia de taxi por el Ayuntamiento de TORRES-
MENUDAS.

4.- Solicitud de informe para la creación de una li-
cencia de taxi por el Ayuntamiento de ALDEA-
TEJADA.

5.- Solicitud de informe para la creación de una li-
cencia de taxi por el Ayuntamiento de ALARAZ.

6.- Solicitud de informe para la creación de una li-
cencia de taxi por el Ayuntamiento de PEDRAZA
DE ALBA.

3. Ruegos y preguntas.

Valladolid, 9 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez

P.E. 2028-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2028-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Inmacu-
lada Yolanda Vázquez Sánchez y D. Francisco Ramos An-
tón, relativa a medidas en relación con una Sentencia por
acoso laboral a una funcionaria, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0702028 for-
mulada por Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y
D. Francisco Ramos Antón, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa al cumplimien-
to de una Sentencia por acoso laboral a una funcionaria.

En respuesta a los cuestiones planteadas en la pre-
gunta escrita arriba referencia y por lo que respecta a la
Consejería de Agricultura y Ganadería le informo lo si-
guiente:

La Contestación a la pregunta planteada, exige tener
en cuenta los siguientes extremos:

1) El fallo de la Sentencia objeto de ejecución, establece
de forma literal lo siguiente:

“Se estima la pretensión deducida... y se condena a
la Administración demandada:

1. A la reasignación a la demandante de las funcio-
nes que venía desempeñando con anterioridad..

2. A adoptar las medidas que eviten situaciones
como las que ha venido sufriendo la demandante
- falta de asignación de funciones o asignación de
funciones de escasa utilidad-.

3. A indemnizar a la demandante por los daños su-
fridos como consecuencia de la actuación de la
Administración, indemnización que se concretará
en el trámite de ejecución de sentencia...”

En relación con cada uno de los puntos de la conde-
na, procede realizar las siguientes consideraciones:

a) La reasignación a la trabajadora de las funciones
que venía desempeñando no puede llevarse a cabo
por la Consejera de Agricultura y Ganadería, en la
medida que ésta ya no presta servicios en el Ser-
vicio Territorial de Agricultura y Ganadería de
Palencia, tras participar y ser adjudicataria de pla-
za en la Consejera de Cultura y Turismo, en el co-
rrespondiente concurso de méritos.

b) La adopción de medidas que eviten situaciones
como la que ha sufrido la demandante, afecta a la
potencial forma de organizar el trabajo en las uni-
dades administrativas y ha sido recogida de forma
expresa en la Resolución de la Secretaría General
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por
la que se dispone el cumplimiento parcial de la
Sentencia.

c) La indemnización por los daños ocasionados a la
demandante, no podrá abonarse hasta el momento
en que el juez, a través del correspondiente Auto
Judicial, resuelva el incidente de ejecución plante-
ado al respecto desde esta Secretaría, con fecha
19 de noviembre de 2008.

2) El artículo 103.2 de La Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, esta-
blece que: “Las partes están obligadas a cumplir las
Sentencias, en la forma y términos que en éstas se
consignen”. Esta obligación se estaría vulnerando por
la Administración en caso de no cumplirse alguno de
los extremos del fallo o de las actuaciones derivadas
del trámite de ejecución - cuestión que no ha tenido
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lugar, tal y como se ha puesto de manifiesto en el
punto anterior-.

Valladolid, a 10 de diciembre de 2008

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA,

Fdo: Silvia Clemente Municio.

P.E. 2029-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2029-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a auxiliares de conversación
en centros educativos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702029, formulada por el Procurador don José Ig-
nacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre auxiliares de conversación.

En respuesta a la P.E./0702029 se manifiesta lo que
sigue:

En primer lugar, que los centros educativos que cuen-
tan con auxiliares de conversación en el curso 2008-2009
en cada una de las provincias de Castilla y León se rela-
cionan a continuación. Los auxiliares de conversación
provienen vía Ministerio de Educación (tal y como apa-
recen en los cuadros) y vía Convenio del Ministerio de
Educación con la Consejería de Educación.



1330114 de Mayo de 2009B.O. Cortes C. y L. N.º 194

En segundo lugar, se informa que todos los centros
bilingües se han dotado de auxiliares de conversación
desde el inicio del curso escolar. A día de hoy, se han
producido renuncias en varios centros de nuestra Comu-
nidad, unas ya se han cubierto y otras estamos a la espera
de poderlas cubrir, aunque dadas las fechas en las que
nos encontramos y teniendo en cuenta que el programa
para este curso ya se ha cerrado, es muy difícil que se
puedan renovar.

A pesar de las renuncias que se han producido sólo
hay un centro que ha quedado desatendido, se trata del
I.E.S. San Leonardo de Yagüe (idioma inglés) en la pro-
vincia de Soria que solamente tenía asignado un auxiliar.

Valladolid, 17 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2032-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2032-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a IV Plan de Igualdad de la
Junta de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2032-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
IV Plan de Igualdad de la Junta de Castilla y León

De conformidad con el Decreto 1/2007, de 12 de ene-
ro, por el que se aprueba el IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla y León
(2007-2011), la Dirección General de la Mujer elabora
los correspondientes Informes Anuales de Ejecución y
los eleva a la Comisión Interconsejerías para su aproba-
ción en el primer trimestre del año natural, a partir del
segundo de vigencia del Plan.

Por tanto se ha elaborado el Informe Anual de Ejecu-
ción correspondiente a la Programación Anual aprobada
en el año 2007. Este informe fue elevado, para su apro-
bación, a la Comisión Interconsejerías para la Igualdad
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y
León celebrada el día 7 de marzo de 2008.
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El Informe Anual de Ejecución correspondiente a la
Programación Anual aprobada en el año 2008, será ele-
vado a la Comisión Interconsejerías para su aprobación
en el primer trimestre de 2009.

En el primero de sus cinco años de vigencia es preci-
so destacar el alto grado de cumplimiento del Plan
(52,51 %), en este primer año se han puesto en marcha
más de la mitad de las medidas contempladas en el mis-
mo. Ello no implica que en el resto del periodo de vigen-
cia únicamente quede por cumplir las restantes medidas,
sino que la mayoría de las medidas no se agotan con una
sola medida y actuación, manteniéndose y continuando
su aplicación a lo largo de la vigencia de dichos Planes.

Respecto a la ejecución de la Programación Anual
de 2007, se cumplieron el 84,56 % de las medidas pro-
gramadas y el 81,77 % de las actuaciones programadas.

Se han utilizado diferentes indicadores de medición
en función de las actuaciones realizadas.

El Informe Anual de Ejecución aprobado por la Co-
misión Interconsejerías en 2008 contempla un gasto eje-
cutado de 44.283.568,90 €, para el primer año de ejecu-
ción del IV Plan de Igualdad.

Las actuaciones han sido realizadas por y para toda la
Comunidad.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2033-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2033-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a cantidades recibi-
das por Corporaciones Locales de Palencia por Centros
Rurales Asociados y Centros de Primaria Comarcales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702033, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo, doña María Sirina Martín Cabria
y don Francisco Ramos Antón, del Grupo Parlamentario
Socialista, sobre cantidades destinadas a las Corporacio-

nes Locales de la provincia de Palencia para el funciona-
miento de sus centros educativos.

En respuesta a la P.E./0702033, se manifiesta que no
se ha concedido cantidad alguna a Corporaciones Loca-
les ni de la provincia de Palencia ni de ninguna otra pro-
vincia de la Comunidad para atender al mantenimiento y
funcionamiento de sus centros.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción (LOE), establece en su disposición adicional deci-
moquinta que “la conservación, el mantenimiento y la vi-
gilancia de los edificios destinados a centros públicos de
educación infantil, de educación primaria o de educa-
ción especial, corresponderán al municipio respecti-
vo.(...)”, y una parte del presupuesto recibido por los
Ayuntamientos corresponde a ingresos para subvenir a
los gastos fijados por la LOE.El artículo 115.1.B.c) de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, establecía como uno de los criterios
para determinar el importe de la participación de los mu-
nicipios en los tributos del Estado que “el 5 por 100 res-
tante, en función del numero de unidades escolares de
educación general básica, preescolar y especial, exis-
tentes en centros públicos en que los inmuebles pertenez-
can a los municipios, o en atención a los gastos de con-
servación y mantenimiento que deben correr a cargo de
los mismos. A tal fin se tomarán en consideración las
unidades escolares en funcionamiento al final del ejer-
cicio anterior al que la participación se refiera.”, men-
ción que se eliminó en la Ley 51/2002, de 27 de diciem-
bre, de Reforma de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que derogó
tanto la Ley 39/1988 como la Ley 51/2002.

Como consecuencia de dicha reforma legislativa, a
partir del día 1 de enero de 2004, el criterio del “número
de unidades escolares existentes en centros públicos en
que los inmuebles pertenezcan a los municipios”, ya no
se utiliza de forma independiente sino que va englobado
en la participación de los municipios en los tributos del
Estado pero recibiendo fondos para dicha actuación.

Valladolid, 16 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2034-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2034-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a actuaciones en la
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variante de Guardo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2034, for-
mulada por Dª. María Luz Martínez Seijo, Dª. María Si-
rina Martín Cabria y D. Francisco Ramos Antón, Procu-
radores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista
de las Cortes de Castilla y León, relativa a las obras previs-
tas en la variante de Guardo en los presupuestos de 2008.

La partida presupuestaria de 193.600€ consignada en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de 2008 para la Variante de Guardo es la anualidad co-
rrespondiente al contrato para la redacción del proyecto
de construcción.

Las actuaciones realizadas por la Junta de Castilla y
León son las necesarias para la construcción de una nue-
va variante de estas características. Se han redactado los
estudios técnicos necesarios, el Estudio Informativo de
los corredores se sometió a Información Pública, se apro-
bó el Expediente de Información Pública y definitiva-
mente el Estudio Informativo adoptando como solución a
desarrollar por el Proyecto de Construcción la denomina-
da Alternativa Sur 1.

El Proyecto de Construcción está en su última fase de re-
dacción y una vez aprobado se procederá a su contratación.

En el Proyecto de Construcción se fijarán las fechas
previstas para la ejecución de esta variante.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2040-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2040-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a profesionales en materia de discapacidad,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702040, formulada por los Procuradores don Jorge
Félix Alonso Díez y don Fernando María Rodero García,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre profesionales
en materia de discapacidad.

En respuesta a la P.E./0702040 se manifiesta que
cada año se han ido efectuando las contrataciones nece-
sarias para atender las nuevas necesidades; hay que tener
en cuenta que los alumnos con necesidades educativas
especiales varían tanto en el lugar de escolarización
como en sus necesidades. Se acompaña en Anexo cuadro
del incremento de nuevas contrataciones en los cursos
escolares 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009. Estas con-
trataciones se efectúan a mayores de la plantilla fija que
esta Consejería de Educación tiene en los centros docentes.

El incremento en el curso 2006/2007 fue de 35 nue-
vas contrataciones. En el curso 2007/2008 se produjeron
32 incorporaciones y en el curso 2008/2009 hubo 19
nuevas contrataciones, siendo el total de incremento en
estos tres cursos de 86 incorporaciones nuevas.

En ningún momento, por parte de esta Consejería, se ha
adscrito médico alguno a centros de integración escolar.

Valladolid, 17 diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

ANEXO

P.E./0702040
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P.E. 2041-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2041-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a recursos humanos en centros de Educación
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Especial, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702041, formulada por los Procuradores don Jorge
Félix Alonso Díez y don Fernando María Rodero García,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre cuestiones de
recursos humanos en centros de Educación Especial.

En respuesta a la P.E./0702041, se manifiesta que a
lo largo del presente curso 2008/2009, se han incorpora-
do un total de 14 nuevos maestros especialistas en Peda-
gogía Terapéutica y Audición y Lenguaje (4 de ellos de
carácter parcial) en los Centros Educativos Específicos
de nuestra Comunidad. En concreto, 1 de Pedagogía Te-
rapéutica y 1 de Audición y Lenguaje en C.E.E. “Fray
Pedro Ponce de León” de Burgos, 2 de Pedagogía Tera-
péutica y 1 Audición y Lenguaje en C.E.E. “Nuestra Se-
ñora del Sagrado Corazón” de León, 2 de Pedagogía Te-
rapéutica y 1 de Audición y Lenguaje en C.E.E. “Bergi-
dum” de Ponferrada, 1 de Pedagogía Terapéutica y 1 de
Audición y Lenguaje en C.E.E. “Carrechiquilla” de Pa-
lencia, 1 de Pedagogía Terapéutica en C.E.E. “Reina So-
fía” de Salamanca, 1 de Pedagogía Terapéutica y 1 de
Audición y Lenguaje en C.E.E. número 1 de Valladolid
y 1 de Pedagogía Terapéutica en C.E.E. “Virgen del Cas-
tillo” de Zamora.

Por otro lado, el relación con las nuevas contrataciones
durante el curso 2008/2009 de personal laboral cualificado,
se indica que han sido: 1 Fisioterapeuta en C.E.E. “Fray
Pedro Ponce de León” en Burgos y 1 Ayudante Técnico
Educativo en C.E.E. “Carrechiquilla” de Palencia.

Valladolid, 16 de diciembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2044-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2044-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a variaciones del calendario escolar en relación
con el proceso madurativo de menores con discapacidad,

publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702044, formulada por los Procuradores don Jorge
Félix Alonso Díez y don Fernando María Rodero García,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre calendario es-
colar y menores con discapacidad.

En respuesta a la P.E./0702044, cabe decir que el ca-
lendario escolar, anualmente está regulado por una Or-
den de la Consejería de Educación; el último se fijó en la
Orden EDU/879/2008, de 2 de junio, por la que se esta-
blecía el calendario escolar para el curso 2008/2009, en
los centros docentes no universitarios de la Comunidad
de Castilla y León.

La Consejería de Educación conoce el contenido del
“Informe de la Comisión No permanente para las Políti-
cas Integrales de la Discapacidad” (Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León nº 283, de 31 de julio de 2006,
páginas 20214-20221), cuyo texto estudia y considera
oportunamente, conjuntamente con otros estudios e in-
formes. Sobre este mismo tema se hacen observar los
avances que se han producido al establecer durante el pe-
riodo vacacional los programas “Centros Abiertos”, en
los centros educativos ordinarios, y “Respiro Familiar”
en los Centros de Educación Especial.

Valladolid, 17 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2045-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2045-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Jorge
Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a plazas educativas para personas con discapaci-
dad y dotación de las mismas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702045, formulada por los Procuradores don Jorge
Félix Alonso Díez y don Fernando María Rodero García,
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre plazas educati-
vas para personas con discapacidad.

En respuesta a la P.E./0702045 se manifiesta que el
alumnado que presenta necesidades educativas especia-
les y va a requerir, durante un tiempo de su escolariza-
ción o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y
atenciones educativas específicas derivadas de su disca-
pacidad, puede ser escolarizado, según sus necesidades,
bien en los Centros de Educación Especial o en las Uni-
dades Educativas Especificas de Centro de Educación
Especial, cuando las necesidades de los alumnos no pue-
den ser atendidas en el marco de las medidas de atención
a la diversidad en los centros ordinarios.

Para dar respuesta a las necesidades de apoyo que
presentan estos alumnos debido a su discapacidad se dis-
pone en el presente curso 2008/2009 de las siguientes
plazas educativas específicas en Centros ordinarios:

Respecto a la dotación de personal cualificado en
Centros Educativos Específicos de atención a personas
con discapacidad, hay que hacer constar que todos los
centros cuentan con los apoyos correspondientes en fun-
ción de la tipología específica que presenta cada alumno
escolarizado en dichos centros.

Así, a lo largo de este curso 2008/2009 se ha dotado de
especialistas en Pedagogía Terapéutica y Audición y Len-
guaje a los siguientes Centros Educativos Específicos:

LOCALIDAD CENTRO

BURGOS FRAY PEDRO PONCE DE LEÓN

LEÓN Nª Sª DEL SAGRADO CORAZÓN

PONFERRADA BERGIDUM

PALENCIA CARRECHIQUILLA

SALAMANCA REINA SOFÍA

VALLADOLID NÚMERO 1º

ZAMORA VIRGEN DEL CASTILLO

En cuanto a personal laboral cualificado en Centros
Educativos Específicos de atención a personas con disca-
pacidad, se han realizado las siguientes nuevas contrata-
ciones en el curso 2008/2009:

Valladolid, 17 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2050-II y P.E. 2051-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2050-II y P.E. 2051-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA
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Contestación a las Preguntas Escritas número 2050
y 2051, formuladas por D. Francisco Ramos Antón,
Dª. María Sirina Martín Cabria y Dª. María Luz Martínez
Seijo Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamenta-
rio Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas a
las actuaciones realizadas en 2008 en las carreteras
P-970, P-113, P-131, P-233, P-223 y P-121 y las realiza-
das con cargo a la partida presupuestaria de mejora de
plataforma y firme en la provincia de Palencia.

En el año 2008 se han realizado actuaciones en diver-
sas carreteras de la provincia de Palencia con cargo a los
créditos previstos en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de 2008.

• Se han realizado actuaciones de renovación del
firme de los siguientes tramos de carreteras:

- P-970, Fechilla - Cisneros (CL-613).

- P-113, Castrillo de Don Juan (P-140) - CL-619.

- P-131, Tabanera de Cerrato - N-620

- P-233, Sotobañado (P-230) - Báscones de Ojeda
(P-223).

- P-223, P-227 - N-611-

- P-121, N-620 - P.K. 6+600.

Las obras proyectadas se enmarcan en el LIC “Mon-
tes de Cerrato”; LIC “Riveras del río Arlanza y Afluen-
tes” y en la ZEPA “La Nava-Campos Norte” por lo que,
al afectar a la Red “Natura 2000”, este proyecto ha sido
sometido a tramitación ambiental.

El proyecto fue informado por la Oficina de Supervisión
de Proyectos y aprobado con fecha 17 de marzo de 2008.

Posteriormente, y debido básicamente, a la entrada en
vigor de la Orden Circular 24/2008 sobre el Pliego de
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carre-
tera y Puentes se realizó una actualización de dicho pro-
yecto, por lo que se dictó nueva Orden de Estudio con
fecha 21 de julio de 2008 y se modificó el proyecto ori-
ginal para contemplar lo anteriormente expuesto.

Una vez que el proyecto esté aprobado definitiva-
mente, se procederá a su contratación.

• Se han realizado actuaciones de mejora de plata-
forma y firme en las siguientes carreteras:

- P-952, Fuentes de Nava (P-953) - Paredes de
Nava (P-951), P.K. 0+000 al 10+000.

- P-953, Fuentes de Nava (P-952) - Villarramiel
(N-610). P.K. 19+500 al 33+200.

En primer lugar, aclarar que el título que aparece en
la aplicación presupuestaria es sólo parte de uno más
completo, que describe las carreteras sobre las que se ac-
túa, no obstante, la clave del expediente que aparece de-
fine la actuación de la que se trata (2.1 -P-38 B).

Las obras se concretan en corregir el trazado para
adaptarlo a una velocidad de proyecto de 60 km/h., en
acondicionar el acceso a Paredes de Nava hasta la inter-
sección con la carretera CL-613, realizando tres glorietas
en las intersecciones actuales y mejorando el trazado ac-
tual, y en acondicionar las intersecciones con las carrete-
ras y caminos existentes en el tramo.

La sección proyectada es 6/8, formada por dos carri-
les de 3,00 m. de anchura con arcenes de 1 m. y bermas
de 0,50 m. a cada lado.

Se completan las obras con el drenaje longitudinal y
transversal, la señalización, balizamiento, defensas y el res-
to de actuaciones necesarias para su correcta ejecución.”

Estas obras están en construcción y su finalización
está prevista para 2009.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2052-II a P.E. 2055-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2052-II a P.E. 2055-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA
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Contestación a las Preguntas Escritas número 2052,
2053, 2054 y 2055, formuladas por D. Francisco Ramos
Antón, Dª. María Sirina Martín Cabria y Dª. María Luz
Martínez Seijo Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativas a las actuaciones realizadas en 2008 en las ca-
rreteras P-972, P-905, CL-613, P-212 y P-216.

El proyecto de mejora de plataforma y firme de la ca-
rretera P-972, tramo entre Villada (CL-613) y la N-120
(Cervatos de la Cueza), y el proyecto de acondiciona-
miento de plataforma de la carretera P-905, entre la N-
120 y Villada (CL-613) están en fase de supervisión por
los Servicios Técnicos de la Consejería de Fomento. Una
vez que los proyectos cuenten con los informes técnicos
favorables se procederá a su aprobación y posterior con-
tratación, conforme a lo establecido en la Ley de Contra-
tos del Sector Público.

Las obras de refuerzo de la carretera CL-613 entre
Palencia y Paredes de Nava, se han licitado y adjudicado
en 2008, finalizando el plazo contractual en enero de
2010. Por lo que respecta a su ejecución, está previsto
cumplir con la anualidad establecida para este ejercicio
2008, que asciende a 413.760,56 €. No obstante, como
en toda obra de esta naturaleza, el desarrollo de los traba-
jos quedará supeditado a las condiciones climatológicas.

Las obras de renovación de firme de las carreteras P-
212, P-216, P-217, P-211 y P-213 forman un único pro-
yecto de construcción cuyas obras han financiado y afec-
tan a los siguientes tramos:

- P-212: P-210 - Rebanal de las Llantas, P.K. 0+000
al 3+900

- P-216: Triollo (P-210) - Vidrieros, P.K. 0+000
al 2+500

- P-217: P-210 - Cardaño de Arriba, P.K. 0+000
al 4+800

- P-211: P-210 - Resoba, P.K. 0+000 al 4+700

- P-213: Salinas de Pisuerga (CL-626) - Matamoris-
ca (CL-626), P.K. 0+000 al 5+900.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2056-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a cambios en el capítulo e

inversión en relación con lo presupuestado por la violen-
cia de género, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2056-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
inversiones en violencia de género

La Junta de Castilla y León es una entidad con am-
plia experiencia y reconocida solvencia en programas es-
pecíficos en materia de mujer, que viene tramitando cen-
tros de acogida a víctimas de violencia de género. Para
ello, mediante Acuerdo de 13 de noviembre de 2008, la
Junta de Castilla y León concedió una subvención a Cruz
Roja Española de Castilla y León, para la puesta en fun-
cionamiento y gestión de un Centro Mujer 24 horas.

El Centro Mujer 24 horas se pondrá en marcha en el
año 2009 y se concederá una subvención directa a Cruz
Roja Española de Castilla y León para el mantenimiento
del Centro.

Valladolid, a 15 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2057-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2057-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a intervención de la Junta
en relación con mujeres con adicción, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136, de 27 de no-
viembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 09 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2057, formulada por la Procuradora Dª Natalia Ló-
pez-Molina López, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a “intervención de la Junta en relación
con mujeres con adicción”.
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Recabada información de las Consejerías de Familia
e Igualdad de Oportunidades y de Sanidad en relación
con las cuestiones planteadas por su Señoría en la Pre-
gunta arriba referenciada, tengo el honor de informar a
V.E. lo siguiente:

Desde la Junta de Castilla y León, en el marco de la
Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de Oportunidades
entre Mujeres y Hombres, así como en el IV Plan de Igual-
dad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y el II
Plan contra la Violencia de Género, se incluyen medidas
para mejorar las condiciones de vida de las mujeres drogo-
dependientes, favoreciendo su integración sociolaboral y
su bienestar, apoyando procesos de desintoxicación.

Igualmente a través del Comisionado Regional para
la Droga, se están desarrollando intervenciones diferen-
ciadas para el tratamiento con régimen residencial de
mujeres drogodependientes.

Estas intervenciones se concretan en programas espe-
cíficos de tratamiento en comunidad terapéutica mixta
realizados en colaboración con la Fundación Cals Pro-
yecto Hombre de León y con el Centro Asistencial San
Juan de Dios; en el tratamiento en una comunidad tera-
péutica específica para mujeres drogodependientes en
colaboración con la Fundación Instituto Spiral y con la
Asociación ACLAD que presta asesoramiento a mujeres
drogodependientes.

Referente al presupuesto de estas acciones, desde la
Dirección General de la Mujer es de 71.767 euros en el
año 2006, 73.920,01 euros en el año 2007 y 76.140 euros
en el año 2008.

Desde el Comisionado Regional para la Droga los
convenios de colaboración por los que se articulan las
subvenciones directas a las entidades colaboradoras no
diferencian la financiación por género, por lo que no es
posible especificar el presupuesto destinado a estas inter-
venciones específicas o diferenciadas, y se atiende a mu-
jeres drogodependientes procedentes de toda la Comuni-
dad Autónoma.

Se han desarrollado actuaciones a través de la Direc-
ción General de la Mujer en las provincias de Burgos,
León, Palencia y Valladolid, beneficiándose un total
de 1.420 personas.

La Junta de Castilla y León en el 2009, va a seguir
desarrollando acciones y trabajando en la misma línea en
la que se ha venido haciendo en años anteriores.

A su vez, desde la Consejería de Sanidad se informa
que las intervenciones que se realizan en el ámbito de las
adicciones no realizan programas diferenciados por se-
xos. Así mismo, las intervenciones propuestas en el bo-
rrador de la II Estrategia Regional de Salud Mental y
Asistencia Psiquiátrica no diferencian programas especí-
ficos para mujeres.

Valladolid, a 30 de diciembre de 2008.
EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2058-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2058-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Natalia López-Molina López, relativa a actuaciones de la
Junta para acabar con la doble discriminación de mujeres
con discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2058-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
actuaciones para acabar con la doble discriminación de
mujeres con discapacidad

Desde la Dirección General de la Mujer, y en el marco
de las actuaciones propuestas a la Comisión Interconseje-
rías para la Igualdad de Oportunidades de las Personas con
Discapacidad, se están llevando a cabo acciones positivas
para acabar con la doble discriminación de las mujeres
con discapacidad, entre las que podemos destacar: desa-
gregación de datos de mujeres con discapacidad atendidas
en la Red Mujer Empleo; facilitar la incorporación de mu-
jeres con discapacidad a los cursos y jornadas referidos
tanto a materias de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, como de atención y asistencia a la mujer;
inclusión a las asociaciones representativas o que trabajen
con personas con discapacidad en la distribución de cam-
pañas de sensibilización realizadas desde la Dirección Ge-
neral de la Mujer y garantizar la adaptación del teléfono
de información y atención a la mujer 900 333 888 para
aquellas personas con discapacidad auditiva.

Asimismo, hay que hacer alusión al conjunto de me-
didas comprendidas en el IV Plan de Igualdad de Opor-
tunidades entre Mujeres y Hombres de Castilla y León,
entre las que se incluyen: la mejora de la accesibilidad de
algunos Centros de Acogida; primar en la baremación de
las subvenciones aquellas solicitudes que contemplen
una mejor integración de las mujeres con discapacidad;
introducir el criterio de discapacidad en las actividades
formativas organizadas por la Dirección General de la
Mujer, con el fin de mejorar la atención de los y las pro-
fesionales; así como el acceso a los recursos por parte de
este colectivo de mujeres.

Muchas de las acciones no pueden ser cuantificables
pues entrarían dentro del conjunto que la Dirección Ge-
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neral de la Mujer realiza, dirigidas a todas las mujeres en
general.

Se han realizado actuaciones dirigidas a este grupo en
todas las provincias de Castilla y León, estando abiertas
a la participación a todas las personas de la Comunidad,
habiéndose beneficiado un total de 605 personas.

Desde la Junta de Castilla y León en el año 2009 se va
a seguir desarrollando acciones y trabajando en la misma
línea que se ha venido haciendo en años anteriores.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2060-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a desarrollo de intervencio-
nes en relación con mujeres que ejercen la prostitución,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 136,
de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2060-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre intervenciones en relación a mujeres que ejercen la
prostitución

Desde la Junta de Castilla y León, en el marco de la
Ley 1/2003, de 3 de marzo de Igualdad de Oportunida-
des entre Mujeres y Hombres, así como en el IV Plan de
Igualdad de Oportunidades entres Mujeres y Hombres, y
el II Plan contra la Violencia de Género, se están llevan-
do a cabo acciones positivas para desarrollar una inter-
vención adecuada a las mujeres que ejercen la prostitu-
ción, entre las que podemos destacar: medidas para in-
crementar los recursos específicos de atención a las
mujeres que ejercen la prostitución, colaborando técnica
y económicamente con las redes sociales y las asociacio-
nes que tienen entre sus objetivos el apoyo a este colecti-
vo de mujeres; programas que facilitan la inserción socio
laboral de las mujeres que abandonan el ejercicio de la

prostitución; subvenciones a entidades públicas y priva-
das para consolidar la Red de Asistencia a la mujer a
centros que prestan asesoramiento, y alojamiento a muje-
res que ejercen la prostitución.

El presupuesto destinado para dichas acciones ha
sido de 107.573,44 euros en el año 2006, 173.564,80 eu-
ros en el año 2007 y 183.985 euros en el año 2008.

Se han desarrollado actuaciones en Burgos, Miranda
de Ebro (Burgos), Palencia, León, Salamanca y Vallado-
lid. Han participado un total de 3.537 personas.

Para el año 2009, se van a seguir desarrollando accio-
nes y trabajando en la misma línea que se ha venido ha-
ciendo en años anteriores.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2061-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2061-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Natalia
López-Molina López, relativa a Centro 24 horas de Va-
lladolid, coste del proyecto, ejecución del mismo, situa-
ción del centro, previsión de su inauguración y quién va
a asumir su gestión, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2061-I, for-
mulada por Dª Natalia López-Molina López, Procurado-
ra perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
el Centro de 24 horas de Valladolid

El coste del Centro de Mujer 24 horas en el año 2008
asciende a 321.225,00 euros.

Se encuentra en proceso de ejecución, en la actualidad
se está llevando a cabo el acondicionamiento del local.

El Centro de Mujer 24 horas se pondrá en marcha en
el año 2009, y será gestionado por Cruz Roja Española
de Castilla y León.

Valladolid, a 11 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 2062-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2062-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a programa “Arquimilenios III” en
el periodo 2009-2013, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 136, de 27 de noviembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2062, for-
mulada por D. José Ignacio Martín Benito, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a actuaciones en ma-
teria de Arquimilenios III

En relación con las actuaciones previstas en Arquimi-
lenios III, se informa que en la actualidad se está termi-
nando de elaborar la programación de Arquimilenios III,
en consecuencia la presentación oficial y la publicación
del programa esta prevista para enero de 2009.

Valladolid, 9 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2063-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2063-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Manuel
Fuentes López y Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a
vías pecuarias en la Comunidad, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702063
formulada por los Procuradores D. Manuel Fuentes López
y Dña. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a vías pecuarias en la Comunidad.

Km. de vías pecuarias 
Provincia clasificadas

ÁVILA 1.487

BURGOS 4.149

LEÓN 1.431

PALENCIA 1.710

SALAMANCA 1.606

SEGOVIA 2.623

SORIA 2.564

VALLADOLID 4.162

ZAMORA 2.306

Las vías pecuarias más importantes son las Cañadas
Reales, que discurren de la siguiente manera:

- Ávila: Cañada Real Leonesa Occidental, C. R. Le-
onesa Oriental, C. R. Soriana Occidental.

- Burgos: C. R. Segoviana.

- León: C. R. de la Plata o Vizana, C. R. Leonesa
Oriental, C. R. Leonesa Occidental.

- Palencia: C. R. Leonesa Oriental.

- Salamanca: C. R. de la Plata o Vizana, C. R. Soria-
na Occidental.

- Segovia: C. R. Leonesa Oriental, C. R. Segoviana,
C. R. Soriana Occidental.

- Soria: C. R. Segoviana, C. R. Soriana Oriental, C.
R. Soriana Occidental, C. R. Galiana.

- Zamora: C. R. de la Plata o Vizana.

En la actualidad se encuentran clasificadas todas las
vías pecuarias más importantes de la Comunidad.

Valladolid, 17 de diciembre de 2008

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2064-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2064-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a obras en los polígonos industria-
les en los últimos cinco años, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia

P.E./0702064 formulada por D. Manuel Fuentes López,

Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-

lista, relativa a obras en los polígonos industriales en los

últimos cinco años.

En relación a la pregunta de referencia se adjunta ta-
bla con la información solicitada:

Valladolid, 15 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO DE
ECONOMÍA Y EMPLEO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 2065-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2065-II, a
la Pregunta formulada por el Procurador D. José Ignacio
Martín Benito, relativa a acuerdo con los propietarios de la
villa romana de Camarzana de Tera, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702065, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a acuerdo con los propietarios de la
villa romana de Camarzana de Tera.

El 18 de diciembre de 2008 se ha procedido a forma-
lizar ante Notario la compra, por parte de la Junta de
Castilla y León, de los terrenos con restos arqueológicos
situados en Camarzana de Tera (Zamora), por importe de
173.888,24 €.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008.

María José Salgueiro Cortiñas.

Consejera.

TOTALES 35.307.434 989.693.752
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P.E. 2066-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2066-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a plantas de biodiésel y bioetanol,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139,
de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702066 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a plantas de biodiésel y bioetanos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Las Plantas de Biodiesel que están en funcionamien-
to en nuestra comunidad son:

estas plantas, no se conocen por no ser competencia de la
Dirección General de Energía y Minas de esta Consejería.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2080-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2080-II, a
la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a resolución del concurso de trasla-
dos de médicos especialistas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0702080-I,
formulada por Dª. María Luz Martínez Seijo, Procurado-
ra del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la previsión
de resolución del concurso de traslados de médicos espe-
cialistas del SACyL.

La resolución provisional de los concursos de trasla-
dos convocados el 13 de mayo de 2008, se ha publicado
en la ORDEN SAN/1950/2008, de 6 de noviembre y
ORDEN SAN/2013/2008, de 13 de noviembre.

Valladolid, 18 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2091-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2091-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, relati-
va a biocarburantes-bioetanol, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Ya terminada y próxima a entrar en funcionamiento:
Biocombustibles de Castilla y León en San Cristóbal de
Entreviñas (Zamora), con una capacidad de 7.000 t/año,
utilizando aceites usados y limpios como materia prima.

En cuanto a las Plantas de Bioetanol son las siguientes:

La única planta operativa a nivel comercial en la Co-
munidad es la de la empresa Biocarburantes de Castilla y
León, localizada en Babilafuente (Salamanca), que tiene
una capacidad de producción de 158.000 t/año. Como
materias primas se utilizan, según precios, trigo, cebada
y maíz.

Hay otra planta perteneciente a la Junta de Castilla y
León, ubicada en Villarejo de Órbigo (León), pero que
actúa como planta piloto para la experimentación de di-
versas materias primas en la fabricación de bioetanol.

Con respecto al volumen de producción obtenido
en 2007, así como la estructura de 2008 para cada una de
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702091 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, per-
tenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
biocarburantes-bioetanol.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

La producción total de bioetanol en España en 2007
fue de 284.131 t, en base a cuatro plantas (una ubicada
en Castilla y León) con una capacidad de producción to-
tal de 456.000 t. No se dispone de datos concretos de la
producción de cada planta por no ser competencia de la
Dirección General de Energía y Minas de esta Conseje-
ría. No obstante hay que señalar que la planta localizada
en esta Comunidad estuvo más de la mitad del año para-
da, debido a los elevados precios de las materias primas,
que no hacían económicamente viable mantener la pro-
ducción.

La única planta operativa a nivel comercial en la Co-
munidad es la de la empresa Biocarburantes de Castilla y
León, localizada en Babilafuente (Salamanca), que tiene
una capacidad de producción de 158.000 t/año. Como
materias primas se utilizan, según precios, trigo, cebada
y maíz.

Hay otra planta perteneciente a la Junta de Castilla y
León, ubicada en Villarejo de Órbigo (León), pero que
actúa como planta piloto para la experimentación de di-
versas materias primas en la fabricación de bioetanol.

En el resto de España a finales del 2007 se encontra-
ban en funcionamiento comercial otras tres plantas:

Empresa Localidad Provincia Capacidad (t)

Bioetanol Galicia Curtis La Coruña 154.000

Ecocarburantes Españoles Cartagena Murcia 118.0.00

Bioetanol de La Mancha Alcázar de San Juan Ciudad Real 26.000

En resumen, la capacidad actual es de 456.000 t/año.

Para el año 2010 está previsto que entren en funcio-
namiento como mínimo otras dos plantas:

Empresa Localidad Provincia Capacidad (t)

Albiex Villanueva de la Serena Badajoz 86.900

Sniace Biofuels Torrelavega Cantabria 100.00

También está en proyecto la planta de Ecobarcial en
Barcial del Barco (Salamanca) con una capacidad de
145.000 t.

De acuerdo con la Orden ITC/2877/2008, de 9 de oc-
tubre por la que se establece un mecanismo de fomento
de la utilización de biocarburantes y otros combustibles
renovables con fines de transporte, los objetivos globales
de biocarburantes (biodiesel y bioetanol) para el año
2009 son del 3,4% y para el 2010 del 5,83% (se admiten

unos porcentajes mínimos de cada biocarburante por se-
parado del 2,5% para 2009 y 3,9% para el 2010).

Según esto, las previsiones para el bioetanol a nivel
nacional son las siguientes:

2009 2010

Oblig. Mín. bioetanol (t) 241.000 365.000

Oblig. Máx. bioetanol (t) 689.000 1.337.000

Teniendo en cuenta que el consumo en Castilla y
León de gasolinas sobre el total nacional representa
aproximadamente el 6,27% (año 2007) y considerando
que a cada Comunidad se le exija alcanzar los porcenta-
jes mínimos obligatorios (el ir a otros porcentajes de-
penderá de las condiciones de mercado de este producto,
sobre la base de que la obligatoriedad es a nivel na-
cional), las previsiones para Castilla y León se situarían
en los siguientes valores:

2009 2010

Oblig. Mín. biodiesel (t) 15.110 22.885

Oblig. Máx. biodiesel (t) 43.200 83.829

Estas producciones podrían alcanzarse sin problemas
con la planta que actualmente está en funcionamiento.

Las materias primas representan del orden del 60%
de los costes variables de producción. Por consiguiente,
el encarecimiento de las materias primas influye muy ne-
gativamente en los costes, pudiendo provocar, como ha
sucedido en el caso de la planta de Castilla y León, la pa-
rada de la planta por falta de rentabilidad económica.

Valladolid, 22 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2092-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2092-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez, re-
lativa a fuentes, empresas y costes de producción de bio-
diésel en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702092 formulada por los Procuradores D. Pedro
Nieto Bello y Dña. María Ángela Marqués Sánchez,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a fuentes, empresas y costes de producción de biodiésel
en Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Las principales fuentes que se utilizan en la Comuni-
dad son semillas (o ya directamente aceites) de colza y
girasol, más del 95% del total, y aceite vegetal usado, el
resto. La utilización de una u otra materia prima depende
de los precios de mercado.

Las empresas que producen biodiesel son:

2009 2010

Oblig. Mín. biodiesel (t) 740.000 1.178.000

Oblig. Máx. biodiesel (t) 1.070.000 1.894.000

Teniendo en cuenta que el consumo en Castilla y
León de gasóleo sobre el total nacional representa aproxi-
madamente el 8,8% y considerando que a cada Comuni-
dad se le exige alcanzar los porcentajes mínimos obliga-
torios (el ir a otros porcentajes dependerá de las condicio-
nes de mercado de este producto), sobre la base de que la
obligatoriedad es a nivel nacional), las previsiones para
Castilla y León se situarían en los siguientes valores:

2009 2010

Obilg. Mín. biodiesel (t) 65.120 103.664

Oblig. Máx. biodiesel (t) 94.160 166.672

Estas producciones podrían alcanzarse sin problemas
con las capacidades previstas, en base a las plantas exis-
tentes ampliaciones previstas y a las nuevas plantas que
van a entrar en funcionamiento.

En efecto, para 2009 se prevé una capacidad instalada
de 189.000 t y para 2010 de 299.000 t.

En el caso de utilizar Aceite Vegetal Usado (AVU)
como materia prima su predio se sitúa en los 375-
400€/t). Teniendo en cuenta el factor de conversión
AVU/biodiesel (aprox. 0,92, la densidad del biodiesel
(0,885) y el precio de venta del biodiesel, la relación que
existe entre el precio del producto primario y el precio de
venta al público se sitúa entre un 43 y un 46%.

En el caso de utilizar aceite de colza (limpio) con un
precio aproximado de 635 €/t (incluyendo el transporte)
y un factor de conversión del 96%, la relación anterior se
situaría en un 64,4%. Este valor tan alto hace que mu-
chas fábricas se hayan planteado el parar temporalmente
la producción.

Sobre la cuota de participación en la producción que
el biodiesel representa en Castilla y León:

Año 2007: Total nacional: 815.190 t.

Castilla y León: 151.000 t

Porcentaje: 18,52%.

Respecto al ranking de Castilla y León en capacidad
instalada:

Año 2007: 11 CCAA disponían de plantas de produc-
ción de biodiesel. Castilla y León con 20.000 t de capaci-
dad ocupaba el lugar octavo.

Ya terminada y próxima a entrar en funcionamiento:
Biocombustibles de Castilla y León en San Cristóbal de
Entreviñas (Zamora), con una capacidad de 7.000 t/año,
utilizando aceites usados y limpios como materia prima.

Se desconocen las producciones reales de cada planta
(no es competencia de la Dirección General de Energía y
Mínas de esta Consejería), no obstante es importante se-
ñalar que la producción nacional de biodiesel en el año
2007 fue de 148.777 t y que la capacidad instalada era de
815.190 t (es decir, la producción de biodiesel solo re-
presentó un 18% de la capacidad instalada).

La producción de biodiesel en España durante el pri-
mer semestre de 2008 fue de 83.397 t. Teniendo en
cuenta que la capacidad técnica operativa en dicho perio-
do se sitúa en el millón de toneladas, el ratio de utiliza-
ción es del orden del 16%.

De forma orientativa estos ratios podrían aplicarse a
Castilla y León.

De acuerdo con la Orden ITC/2877/2008, de 9 de oc-
tubre por la que se establece un mecanismo de fomento
de la utilización de biocarburantes y otros combustibles
renovables con fines de transporte, los objetivos globales
de biocarburantes (biodiesel y bioetanol) para el
año 2009 son del 3,4% y para el 2010 del 5,83% (se ad-
miten unos porcentajes mínimos de cada biocarburante
por separado del 2,5% para 2009 y 3,9% para el 2010).

Según esto, las previsiones para el biodiesel a nivel
nacional son las siguientes:
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Año 2008: 13 CCAA disponían de plantas de produc-
ción de biodiesel. Castilla y León con 151.000 t de capa-
cidad ocupaba el lugar octavo.

Valladolid, 19 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2094-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2094-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, Dña. Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez y Dña. Ana María Redondo García, re-
lativa a programa para la mejora del éxito escolar en
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E/0702094 ormulada por los Procuradores doña María
Ángela Marqués Sánchez, doña Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez y doña Ana María Redondo García,
sobre el programa para la mejora del éxito escolar en la
provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0702094 se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Zamora se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CP SANTA TERESA Ávila

CEIP SAN JUAN DE LA CRUZ Piedralaves

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c. 1 alumnos de 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES VALLE DE TIETAR Arenas de San Pedro

IESO VILLA DE SOTILLO Sotillo de la Adrada

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidaid

IES JUANA PIMENTEL Arenas de San Pedro

IES EULOGIO FLOREN-
TINO SANZ Arévalo

IES JORGE SANTAYANA Ávila

IES VASCO DE LA ZARZA Ávila

IES ARAVALLE El Barco de Ávila

IES CANDAVERA Candelada

IESO SAN JUAN DE LA CRUZ Fontiveros

IES VALLE DE ALBERCHE Navaluenga

IES MARÍA DE CORDOBA Navas del Marqués

IES GREDOS Piedrahita

IESO VILLA DE SOTILLO Sotillo de la Adrada

IES CLAUDIO SANCHEZ
ALBORNOZ Tiemblo

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES JUANA PIMENTEL Arenas de San Pedro

IES ALONSO DE MADRIGAL Ávila

IES ISABEL DE CASTILLA Ávila

IES ARAVALLE El Barco de Ávila

IESO VILLA DE SOTILLO Sotillo de la Adrada

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 52.
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En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
80, 781 y 122.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 76,8% y para la
c.3 del 88,43%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 6,12%;
c.2: 3º ESO 17,05%; c.2: 4º ESO 17,67% y c.3: 10,99%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 66,67% - Lengua: 54,55%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 33,20% - Lengua: 40,55%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 50,87% - Lengua: 28,57%

c.3: Matemáticas: 38,36% - Lengua: 28,57%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 7 profesores, c.2: 30 profesores y c.3:
12 profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2095-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2095-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, Dña. Natalia López-Molina
López y Dña. Ana María Redondo García, relativa a pro-
grama para la mejora del éxito escolar en Burgos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5
de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702095, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, doña Natalia López-Moli-
na López y doña Ana María Redondo García, sobre el
programa para la mejora del éxito escolar en la provincia
de Burgos.

En respuesta a la P.E./0702095, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de

un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Burgos se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP SANTA CECILIA Espinosa de los Monteros

CEIP SAN PABLO Burgos

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c. 1 alumnos del 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES CAMINO DE SANTIAGO Burgos

IES TIERRA DE ALVARGON-
ZÁLEZ Quintanar de la Sierra

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES CARDENAL SANDOVAL
Y ROJAS Aranda de Duero

IES HIPÓLITO RUIZ LÓPEZ Belorado

IES LA BUREBA Briviesca

IES CARDENAL LÓPEZ DE
MENDOZA Burgos

IES COMUNEROS DE
CASTILLA Burgos

IES FELIX RODRIGUEZ DE
LA FUENTE Burgos

IES SANTO DOMINGO Lerma

IES CASTELLA VETULA Medina de Pomar

IES ODRA PISUERGA Melgar de Fernamental

IES FRAY PEDRO DE URBINA Miranda de Ebro
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IES TIERRA DE ALVARGON-
ZÁLEZ Quintanar de la Sierra

IES RIBERA DEL DUERO Roa

IES MERINDADES DE
CASTILLA Villarcayo

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES CARDENAL SANDOVAL
Y ROJAS Aranda de Duero

IES DIEGO DE SILOÉ Burgos

IES FELIX RODRIGUEZ DE
LA FUENTE Burgos

IES PINTOR LUUIS SAEZ Burgos

IES SANTO DOMINGO Lerma

IES FRAY PEDRO DE URBINA Miranda de Ebro

IES TIERRA DE ALVARGON-
ZÁLEZ Quintanar de la Sierra

IES MERINDADES DE
CASTILLA Villarcayo

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 27.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
26, 1228 y 262.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 78 % y para la
c.3 del 79,81%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 6,25%, c.2:
3º ESO 21,56%, c.2: 4º ESO 21,85%, c.3: 10,67%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 20,00% - Lengua: 18,20%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 35,77% - Lengua: 43,79%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 53,82% - Lengua: 38,75%

c.3: Matemáticas: 32,00% - Lengua: 29,20%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario
lectivo ha sido: c.1: 4 profesores, c.2: 43 profesores y
c.3: 19 profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2096-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2096-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a programa para la mejora del éxito es-
colar en León, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702096, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez y doña Ana María Redondo
García, sobre el programa para la mejora del éxito esco-
lar en la provincia de León.

En respuesta a la P.E./0702096, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de León se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP GENERACIÓN DEL 27 Villablino

CEIP TELENO Bañeza

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:
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Medida c.1 alumnos del 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES ALVARO YAÑEZ Bembibre

IES EL SEÑOR DE BEMBIBRE Bembibre

IES BERGIDUM FLAVIUM Cacabelos

IES VADINIA Cistierna

IES BEATRIZ OSSORIO Fabero

IES CLAUDIO SÁNCHEZ

ALBORNOZ León

IES JUAN DEL ENZINA León

IESO PUENTE DOMINGO Puente de Domingo 

FLOREZ Florez

IES VALLES DE LUNA Santa Mª del Páramo

IES OCTAVIANO ANDRÉS Valderas

IES SAN ANDRÉS Villabalter

IES VALLE DE LACIANA Villablino

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES DE ASTORGA Astorga

IES ORNIA La Bañeza

IES EL SEÑOR DE BEMBIBRE Bembibre

IES BERGIDUM FLAVIUM Cacabelos

IES STA. MARÍA DE CARRIZO Carrizo de la Ribera

IES BEATRIZ OSSORIO Fabero

IES JUAN DEL ENZINA León

IES ORDOÑO II León

IES PADRE ISLA León

IESO LA POLA DE GORDÓN Pola de Gordón

IES GIL Y CARRASCO Ponferrada

IES VIRGEN DE LA ENCINA Ponferrada

IES DE SAHAGÚN Sahagún

IES OCTAVIANO ANDRES Valderas

IES VALENCIA DE DON JUAN Valencia de Don Juan

IES RIO ORBIGO Veguellina de Órbigo

IES VALLE DE LACIANA Villablino

IES PADRE SARMIENTO Villafranca del Bierzo

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES DE ASTORGA Astorga

IES EL SEÑOR DE BEMBIBRE Bembibre

IES BEATRIZ OSSORIO Babero

IES JUAN DEL ENZINA León

IES ORDOÑO II León

IES GIL Y CARRASCO Ponferrada

IES DE SAHAGÚN Sahún

IES VALENCIA DE DON JUAN Valencia de son Juan

IES RIO ORBIGO Veguellina de Órbigo

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 28.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
201, 1673 y 371.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 80,4 % y para la
c.3 del 80,12%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 16,80%,
c.2: 3º ESO 20,04%, c.2: 4º ESO 19,79%, c.3: 8,08%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 37,00% - Lengua: 36,63%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 32,06% - Lengua: 29,37%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 47,65% - Lengua: 37,37%

c.3: Matemáticas: 25,12% - Lengua: 22,44%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 24 profesores, c.2: 60 profesores y
c.3:21 profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2097-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
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Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2097-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, Dña. María Luz Martínez Sei-
jo y Dña. Ana María Redondo García, relativa a progra-
ma para la mejora del éxito escolar en Palencia, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de
diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702097, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, doña María Luz Martínez
Seijo y doña Ana María Redondo García, sobre el pro-
grama para la mejora del éxito escolar en la provincia de
Palencia.

En respuesta a la P.E./0702097, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Palencia se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP PAN Y GUINDAS Palencia

CEIP CIUDAD DE BUENOS AIRES Palencia

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c. 1 alumnos de 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES SANTA MARIA LA REAL Aguilar de Campoo

IES ALONSO DE BERRU-
GUETE Palenca

IES TRINIDAD ARROYO Palencia

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES SANTA MARIA LA REAL Aguilar de Campoo

IES SEM TOB Carrión de los Condes

IES SEÑORIO DE GUARDO Guardo

IES JORGE MANRIQUE Palencia

IES VIRGEN DE LA CALLE Palencia

IESO CONDES DE SALDAÑA Saldaña

IES RECESVINTO Venta de Baños

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES SANTA MARIA LA REAL Aguilar de Campoo

IES JORGE MANRIQUE Palencia

IES VIRGEN DE LA CALLE Palencia

IES RECESVINTO Venta de Baños

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 18.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
76, 540 y 139.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 84,3 % y para la
c.3 del 76,89%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 7,84%, c.2:
3º ESO 14,13%, c.2: 4º ESO 24,86% y c.3: 11,00%

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 25,00% - Lengua: 30,56%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 23,38% - Lengua: 29,84%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 47,95% - Lengua: 42,24%

c.3: Matemáticas: 24,32% - Lengua: 29,23%
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Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 6 profesores, c.2: 23 profesores y c.3:11
profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2098-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2098-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. José Miguel Sánchez Esté-
vez y Dña. Ana María Redondo García, relativa a pro-
grama para la mejora del éxito escolar en Salamanca, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de
5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702098, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, don José Miguel Sánchez
Estévez y doña Ana María Redondo García, sobre el pro-
grama para la mejora del éxito escolar en la provincia de
Salamanca.

En respuesta a la P.E./0702098, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Salamanca se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP LEON FELIPE Salamanca

CEIP NICOLAS RODRI-
GUEZ ANICETO Salamanca

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c.1 alumnos de 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES FRAY DIEGO TADEO
GONZALEZ Ciudad Rodrigo

IES CAMPO CHARRO La Fuente de San
Esteban

IES FERNANDO DE ROJAS Salamanca

IES LUCIA DE MEDRANO Salamanca

IES G. TORRENTE BALLESTER  Santa Marta de Tormes

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES LEONARDO DA VINCI Alba de Tormes

IES SENARA Babilafuente

IES RIO CUERPO DE HOMBRE Bejar

IES TIERRA DE CIUDAD
RODRIGO Ciudad Rodrigo

IES CAMPO CHARRO La Fuente de San
Esteban

IES VÍA DE PLATA Guijuelo

IESO MIGUEL DE UNAMUNO Ledesma

IES TIERRAS DE ABADENGO Lumbares

IES GERMÁN SANCHEZ Peñaranda de 
RUIPEREZ Bracamonte

IES FERNANDO DE ROJAS Salamanca

IES LUCIA DE MEDRANO Salamanca

IES MATEO HERNÁNDEZ Salamanca

IES TORRES VILLARROEL Salamanca

IES CALISTO Y MELIBEA Santa Marta de Tormes

IES RAMOS DEL MANZANO Vitigudino
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Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES LEONARDO DA VINCI Alba de Tormes

IES SENARA Babilafuente

IES RIO CUERPO DE HOMBRE Bejar

IES CAMPO CHARRO La Fuente de San

Esteban

IES VÍA DE LA PLATA Guijuelo

IES LUCIA DE MEDRANO Salamanca

IES MATEO HERNÁNDEZ Salamanca

IES VENACIO BLANCO Salamanca

IES CALISTO Y MELIBEA Santa Marta de Tormes

IES RAMOS DEL MANZANO Vitigudino

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 46.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
113, 1487 y 301.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 75,4 % y para la
c.3 del 87,92%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: c.1:
16,46%, c.2: 3º ESO 18,49%, c.2: 4º ESO 21,67% y c.3:
12,90%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente: c.1: Matemáticas:
27,42% - Lengua: 39,22%; c.2: 3º de ESO Matemáticas:
28,54% - Lengua: 34,28%; c.2: 4º de ESO Matemáticas:
41,28% - Lengua: 35,88%; c.3: Matemáticas: 27,81% -
Lengua: 26,52%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 12 profesores, c.2: 51 profesores y
c.3:30 profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2099-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2099-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Octavio César Cantalejo
Olmos y Dña. Ana María Redondo García, relativa a
programa para la mejora del éxito escolar en Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139,
de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702099, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, don Octavio César Canta-
lejo Olmos y doña Ana María Redondo García, sobre el
programa para la mejora del éxito escolar en la provincia
de Segovia.

En respuesta a la P.E./0702099, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Segovia se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP CARDENAL CISNEROS Boceguillas

CRA RIAZA Riaza

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.
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En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c.1 alumnos del 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES SIERRA DE AYLLÓN Ayllón

IES FC. GINER DE LOS RIOS Segovia

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES HOCES DEL DURATÓN Cantalejo

IES MARQUÉS DE LOZOYA Cuellar

IES JAIME GIL DE BIEDMA Nava de la Asunción

IES ANDRES LAGUNA Segovia

IES MARIA MOLINER Segovia

IES MARIANO QUINTANILLA Segovia

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES MARQUÉS DE LOZOYA Cuellar

IES JAIME GIL DE BIEDMA Nava de la Asunción

IES ANDRES LAGUNA Segovia

IES FC. GINER DE LOS RIOS Segovia

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 42.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
91, 822 y 105.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 75,3 % y para la
c.3 del 65,69%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 21,31%,
c.2: 3º ESO 21,66%, c.2: 4º ESO 20,69% y c.3: 10,48%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 22,92% - Lengua: 48,84%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 33,21% - Lengua: 33,02%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 43,75% - Lengua: 32,05%

c.3: Matemáticas: 26,58% - Lengua: 17,95%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 5 profesores, c.2: 18 profesores y c.3:8
profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2100-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2100-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. Francisco Javier Muñoz
Expósito y Dña. Ana María Redondo García, relativa a
programa para la mejora del éxito escolar en Soria, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de
5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702100, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, don Francisco Javier Mu-
ñoz Expósito y doña Ana María Redondo García, sobre
el programa para la mejora del éxito escolar en la provin-
cia de Soria.

En respuesta a la P.E./0702100, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Soria se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:
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CENTRO Localidad

CIEP INFANTES DE LARA Soria

CEIPLA ARBOLEDA Soria

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c.1 alumnos de 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES PICOS DE URBIÓN Covaleda

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES MARGARITA DE FUEN-
MAYOR Ägreda

IES GAYA NUÑO Almazán

IES RIBERA DE JALÓN Arcos de Jalón

IES SANTA CATALINA El Burgo de Osma

IES PICOS DE URBIÓN Covaleda

IESO VILLA DEL MAONCAYO Ólvega

IES SAN LEONARDO San Leonardo de Yagüe

IES ANTONIO MACHADO Soria

IES CASTILLA Soria

IES POLITÉCNICO Soria

IES VIRGEN DEL ESPINO Soria

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES GAYA NUÑO Almazán

IES SANTA CATALINA El Burgo de Osma

IES CASTILLA Soria

IES POLITÉCNICO Soria

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 66.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente 4,
463 y 74.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 83,6 % y para la
c.3 del 94,54%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 0,00%, c.2:
3º ESO 29,78%, c.2: 4º ESO 22,06% y c.3: 9,80%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 100,00% - Lengua: 66,70%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 38,22% - Lengua: 35,04%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 47,96% - Lengua: 41,76%

c.3: Matemáticas: 25,58% - Lengua: 29,03%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 2 profesores, c.2: 13 profesores y c.3:7
profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2101-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2101-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Ángela Marqués Sánchez y Dña. Ana María Redondo
García, relativa a programa para la mejora del éxito es-
colar en Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 139, de 5 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702101, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez y doña Ana María Redondo
García, sobre el programa para la mejora del éxito esco-
lar en la provincia de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0702101, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
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un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Valladolid se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP VICENTE ALEXANDRE Valladolid

CEIP FRANCISCO GINER
DE LOS RIOS Valladolid

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c.1 alumnos de 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES LAS SALINAS Laguna de Duero

IES JUANA I DE CASTILLA Tordesillas

IES LAS DELICIAS Valladolid

IES DIEGO DE PRAVES Valladolid

IES GALILEO Valladolid

IES LA MERCED Valladolid

IES PINAR DE LA RUBIA Valladolid

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES SANTO TOMAS DE AQUINO Iscar

IES MARIA MOLINER Laguna de Duero

IES CAMPOS Y TOROZOS Medina de Rioseco

IES EMPERADOR CARLOS Medina del Campo

IES ALFONSO VI Olmedo

IES CONDE LUCANOR Peñafiel

IES PIO DEL RIO HORTEGA Portillo

IES ALEJANDRÍA Tordesillas

IES RIO DUERO Tudela de Duero

IES ARCA REAL Valladolid

IES CONDESA EYLO ALFONSO Valladolid

IES EMILIO FERRARI Valladolid

IES JUAN DE JUNI Valladolid

IES JULIAN MARIAS Valladolid

IES LEOPOLDO CANO Valladolid

IES NUÑEZ DE ARCE Valladolid

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES SANTO TOMAS DE AQUINO Iscar

IES LAS SALINAS Laguna de Duero

IES CAMPOS Y TOROZOS Medina de Rioseco

IES EMPERADOR CARLOS Medina del.Campo

IES CONDE LUCANOR Peñafiel

IES RIO DUERO Tudela de Duero

IES CONDESA EYLO ALFONSO Valladolid

IES GALILEO Valladolid

IES JULIAN MARIAS Valladolid

IES NUÑEZ DE ARCE Valladolid

IES RIBERA DE CASTILLA Valladolid

IES JORGE GUILLEN Valladolid

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 60.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
133, 1777 y 369.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 77,9% y para la
c.3 del 81,58%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 26,32%,
c.2: 3º ESO 19,48%, c.2: 4º ESO 18,10% y c.3: 11,99%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente: c.1: Matemáticas:
43,84% - Lengua: 35,00%; c.2: 3º de ESO Matemáticas:
29,39% - Lengua: 34,55%; c.2: 4º de ESO Matemáticas:
41,93% - Lengua: 34,53% y c.3: Matemáticas: 23,53% -
Lengua: 30,91%
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Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 15 profesores, c.2: 57 profesores y
c.3:25 profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2102-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2102-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Ángela Marqués Sánchez, D. José Ignacio Martín Benito
y Dña. Ana María Redondo García, relativa a programa
para la mejora del éxito escolar en Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 139, de 5 de di-
ciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702102, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Ángela Marqués Sánchez, don José Ignacio Martín
Benito y doña Ana María Redondo García, sobre el pro-
grama para la mejora del éxito escolar en la provincia de
Zamora.

En Respuesta a la P.E./0702102, se manifiesta que en
el año 2007 se puso en marcha el Plan de Apoyo a la
aplicación de la LOE, cuya finalidad es el desarrollo de
un conjunto de programas directamente asociados a la
implantación de las previsiones de dicha Ley. Dentro de
este Plan se enmarca el Programa para la Mejora del Éxi-
to Escolar. Este Programa, que la Consejería de Educa-
ción pone en marcha con carácter experimental en el cur-
so 2007-08, tiene como uno de sus objetivos fundamen-
tales que los alumnos adquieran las competencias y los
contenidos necesarios para promocionar con garantías
dentro del sistema educativo. En el caso concreto de la
provincia de Zamora se indica lo que sigue.

En primer lugar, que en esta provincia los centros de
Educación Primaria que en el curso 2007-2008 han parti-
cipado en la medida “Refuerzo educativo del alumnado
de 2º de E. Primaria”, han sido:

CENTRO Localidad

CEIP LAS ERAS Benevante

CEIP EL TERA Camarzana de Tera

En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros, teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En segundo lugar, que los centros de Educación Se-
cundaria que en el curso 2007-2008 han participado en la
medida “Impartición de clases extraordinarias a alumnos
de ESO fuera del periodo lectivo” han sido:

Medida c.1 alumnos de 1º de ESO.

CENTRO Localidad

IES ALISTE Alcañices

IES LOS SAUCES Benavente

IES GONZALEZ ALLENDE Toro

IES LA VAGUADA Zamora

IES MARIA MOLINER Zamora

IES POETA CLAUDIO RODRIGUEZ Zamora

IES RIO DUERO Zamora

Medida c.2 alumnos de 3º y 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES ALISTE Alcañices

IES LOS SAUCES Benavente

IES LOS ARRIBES DE SAYAGO Bermillo de Sayago

IES LOS VALLES Camarzana de Tera

IES DE FUENTESAUCO Fuentesauco

IES VALVERDE DE LUCENA Puebla de Sanabria

IES GONZALEZ ALLENDE Toro

IES TIERRA DE CAMPOS Villalpando

IES MARIA MOLINER Zamora

IES RIO DUERO Zamora

IES UNIVERSIDAD LABORAL Zamora

Medida c.3 alumnos de 4º de ESO.

CENTRO Localidad

IES LOS SAUCES Benavente

IES LOS VALLES Camarzana de Tera

IES DE FUENTESAUCO Fuentesauco

IES GONZALEZ ALLENDE Toro

IES MARIA MOLINER Zamora

IES UNIVERSIDAD LABORAL Zamora
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En cuanto a la implantación de esta medida para el
curso 2008-2009, se llevará a cabo y se determinarán los
centros teniendo en cuenta la evaluación y las aportacio-
nes de todos los miembros de la comunidad educativa.

En tercer lugar, que los alumnos de 2º de E. Primaria
que se han beneficiado del Programa han sido 39.

En cuarto lugar, que alumnos que han participado en
las modalidades c.1, c.2, c.3 han sido, respectivamente
129, 779 y 176.

En quinto lugar, que el índice de participación del
alumnado para la medida c.2 ha sido del 79,5% y para la
c.3 del 76,42%.

En sexto lugar, que el alumnado de esta provincia
que ha aprobado todas las asignaturas es: c.1: 18,75%;
c.2: 3º ESO 16,96%; c.2: 4º ESO 23,46% y c.3: 10,53%.

En séptimo lugar, que el alumnado que ha aprobado
Matemáticas y Lengua es el siguiente:

c.1: Matemáticas: 30,99% - Lengua: 37,93%

c.2: 3º de ESO Matemáticas: 31,91% - Lengua: 35,94%

c.2: 4º de ESO Matemáticas: 47,12% - Lengua: 42,31%

c.3: Matemáticas: 21,98% - Lengua: 29,41%

Finalmente, en octavo lugar, que el profesorado que
ha impartido clases extraordinarias fuera del horario lec-
tivo ha sido: c.1: 14 profesores, c.2: 33 profesores y
c.3:12 profesores.

Valladolid, 23 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2105-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2105-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Alfredo
Villaverde Gutiérrez, relativa a demandantes de vivien-
das protegidas, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 141, de 11 de diciembre de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 02 de
enero de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 2105, for-
mulada por D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las

Cortes de Castilla y León, relativa al registro público de
demandantes de viviendas protegidas de Castilla y León

En el Registro Público de Demandantes de Vivienda
Protegida de Castilla y León se encuentran inscritas, has-
ta el 27 de noviembre de 2008, un total 34.448 deman-
dantes de viviendas protegidas.

El Registro se refiere a toda Castilla y León, por tan-
to los demandantes de vivienda protegida se inscriben en
un registro único y no en un registro provincial.

Valladolid, 19 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 2112-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de la
Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2112-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Fernando
María Rodero García, relativa a aspectos relacionados
con Escuelas de Educación Infantil, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 141, de 11 de diciembre
de 2008.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de
diciembre de 2008.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2112 -I, for-
mulada por D. Fernando María Rodero García, Procura-
dor perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre Escuelas de Educación Infantil

Dentro del marco de la atención a menores de cero a
tres años en la Escuelas Infantiles de titularidad de la Co-
munidad de Castilla y León y de acuerdo con el Conve-
nio Colectivo para el personal laboral de la Administra-
ción de la Comunidad de Castilla y León, las categorías
profesionales existentes son la de técnicos superiores en
educación infantil y responsables de centro.

El personal que atiende el programa “ Pequeños Ma-
drugadores” está compuesto por técnicos superiores en
educación infantil.

La Dirección General de Familia cuenta con una Sec-
ción específica de Orientación y Centros, que cumple
con la misión de control del buen funcionamiento de los
centros de su titularidad; así como las Secciones de Fa-
milia en los Departamentos Territoriales de Familia, de
cada una de las nueve provincias de la Comunidad.
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En cuadro Anexo se adjuntan los datos referidos a las
renuncias de plazas en las Escuelas Infantiles de Titulari-
dad de la Comunidad de Castilla y León en el curso
2008-2009.

Valladolid, a 18 de diciembre de 2008

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

ANEXO PE-2112

RENUNCIAS PREVIAS RENUNCIAS POSTERIOR
AL INICIO DEL CURSO AL INICIO DEL CURSO 

2008-2009 2008-2009

E.I. CAMPO DEL RABANERO (AVILA)

Nivel 0-1 9 0

Nivel 1-2 26 0

Nivel 2-3 22 2

E.I. LA CACHARRA

Nivel 0-1 3 0

Nivel 1-2 8 2

Nivel 2-3 7 2

E.I. SANTA TERESA-ARCO IRIS (BURGOS)

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 5 0

Nivel 2-3 6 5

E.I. LA GARZA

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 6 1

Nivel 2-3 2 1

E.I. SANTA MARÍA LA MAYOR

Nivel 0-1 5 0

Nivel 1-2 4 1

Nivel 2-3 10 0

E.I. NTRA. SRA. DE ALTAMIRA

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 0 1

E.I. LA INMACULADA (LEÓN)

Nivel 0-1 3 4

Nivel 1-2 1 1

Nivel 2-3 7 1

E.I. PARQUE DE LOS REYES

Nivel 0-1 10 1

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 10 3

E.I. SAN PEDRO

Nivel 0-1 6 0

Nivel 1-2 1 0

Nivel 2-3 0 0

E.I. VIUDA DE CADENAS

Nivel 0-1 1 0

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 3 1

E.I. LA GUIANA

Nivel 0-1 3 0

Nivel 1-2 4 0

Nivel 2-3 5 0

E.I. APENINOS (PALENCIA)

Nivel 0-1 0 1

Nivel 1-2 0 3

Nivel 2-3 0 3

E.I. PAN Y GUINDAS

Nivel 0-1 1 0

Nivel 1-2 0 2

Nivel 2-3 2 14

E.I. MIGUEL DE UNAMUNO

Nivel 0-1 1 0

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 1 3

E.I. VIRGEN DEL CARMEN

Nivel 0-1 2 3

Nivel 1-2 0 1

Nivel 2-3 3 2

E.I. SAN FRANCISCO DE ASÍS (SALAMANCA)

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 0 2

Nivel 2-3 0 0

E.I. LAZARILLO DE TORMES

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 0 0
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Nivel 2-3 0 2

Nivel 0-1 2 1

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 4 0

E.I. VIRGEN DE LA VEGA

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 1 0

Nivel 2-3 0 1

E.I. NTRA. SRA. DE LA FUENCISLA (SEGOVIA)

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 0 1

E.I. EL TRÉBOL (SORIA)

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 7 1

Nivel 2-3 3 2

E.I. VIRGEN DEL ESPINO

Nivel 0-1 4 0

Nivel 1-2 2 1

Nivel 2-3 8 2

E.I. VIRGEN DEL MIRÓN

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 23 2

Nivel 2-3 4 0

E.I. ALBORADA (VALLADOLID)

Nivel 0-1 1 0

Nivel 1-2 0 0

Nivel 2-3 2 1

E.I. PETER PAN

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 3 0

Nivel 2-3 4 0

E.I. AMANECER

Nivel 0-1 7 1

Nivel 1-2 2 1

Nivel 2-3 12 1

E.I. LA CIGÜEÑA

Nivel 0-1 1 1

Nivel 1-2 1 3

Nivel 2-3 2 5

E.I. VIRGEN DEL CANTO (ZAMORA)

Nivel 0-1 0 0

Nivel 1-2 2 1

Nivel 2-3 0 1

E.I. NTRA. SRA. DE LA CONCHA

Nivel 0-1 1 1

Nivel 1-2 2 1

Nivel 2-3 0 1
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